
DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVII - Nº 887     Bogotá, D. C., martes, 23 de octubre de 2018  EDICIÓN  DE  197  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 07 DE 2018

(septiembre 10)
Sesiones Ordinarias

Legislatura 2018-2019
En Bogotá, D. C., el día lunes 10 de septiembre 

de 2018, siendo las 3:15 p. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, 
en el Salón de Sesiones de la misma “Roberto 
Camacho Weverberg”, previa citación. 
Presidida la Sesión por su Presidente el Honorable 
Representante Samuel Alejandro Hoyos Mejía.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 
llamado a lista y verificación del quórum (como 
primer punto del Orden del Día).

Presidente:
Damos inicio a la Sesión de la Comisión 

Primera del 10 de septiembre, por favor señora 
Secretaria sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Si señor Presidente, siendo las 3:15 de la tarde 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
López Jiménez José Daniel
Lorduy Maldonado César Augusto
Matiz Vargas Adriana Magali
Navas Talero Carlos Germán
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Triana Quintero Julio César

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Uscategui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto

Arias Betancourt Erwin
Asprilla Reyes Inti Raúl
Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Lozano Elbert
Estupiñan Calvache Hernán Gustavo
Goebertus Estrada Juanita María

Hoyos García John Jairo
León León Buenaventura
Losada Vargas Juan Carlos
Méndez Hernández Jorge
Peinado Ramírez Julián
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Reyes Kuri Juan Fernando
Rivera Peña Juan Carlos
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime
Rodríguez Rodríguez Edward David
Sánchez León Óscar Hernán
Santos García Gabriel
Tamayo Marulanda Jorge Eliecer
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Vega Pérez Alejandro Alberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Wills Ospina Juan Carlos.
Señor Presidente la Secretaría le informa que 

se ha registrado quórum deliberatorio.
Presidente:
Gracias señora Secretaria, por favor siguiente 

punto el Orden del Día.
Secretaria:
Si señor Presidente.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS

LEGISLATURA 2018-2019

SALÓN BOYACÁ - CAPITOLIO NACIONAL.

ORDEN DEL DÍA

Lunes diez (10) de septiembre de 2018
02:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Citación e invitación a funcionarios

Invitados:
Fiscal General de la Nación, doctor Néstor 

Humberto Martínez Neira.
Procurador General de la Nación, doctor 

Fernando Carrillo Flórez.

Contralor General de la República, doctor 
Carlos Felipe Córdoba Larrarte.

Defensor del Pueblo, doctor Carlos Alfonso 
Negret Mosquera.

Presidente Consejo Superior de la Judicatura, 
doctor Édgar Carlos Sanabria Melo.

Director General Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, doctor 
Carlos Eduardo Valdés Moreno.

Registrador Nacional del Estado Civil, doctor 
Juan Carlos Galindo Vácha.

Presidenta Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP), doctora Patricia Linares Prieto.

Secretaria Ejecutiva Jurisdicción Especial para 
la Paz (JEP), doctora María del Pilar Bahamón.

Directora del Departamento para la Prosperidad 
Social, doctora Susana Correa Borrero.

Director (E) Unidad de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, doctor Ramón Rodríguez 
Andrade.

Directora Unidad Especial para la Búsqueda de 
Personas Dadas por Desaparecidas en el Contexto 
y en Razón del Conflicto Armado, doctora Luz 
Marina Monzón.

Directora Ejecutiva Fondo Colombia en Paz, 
doctora Nelcy Rivera Alzate.

Director de la Agencia Colombiana para la 
Reintegración, doctor Andrés Felipe Stapper.

Presidente Comisión de la Verdad, doctor 
Francisco de Roux.

Director de la Unidad de Investigación y 
Acusación de la Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP), doctor Giovanny Álvarez Santoyo.

Tema: Responder el cuestionario con respecto 
a su Cartera en relación con el proyecto de ley 
número 052 de 2018 Cámara, 59 de 2018 
Senado, por la cual se decreta el presupuesto de 
rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2019.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por los honorables Representantes 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi -C-, Élbert Díaz 
Lozano -C-, Julio César Triana Quintero y 
Alejandro Alberto Vega Pérez (Integrantes de la 
Comisión de Presupuesto - artículo 4º de la Ley 
3ª de 1992).

III
Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1º de 2003)

IV
Lo que propongan los honorables 

representantes
El Presidente,
SAMUEL HOYOS MEJÍA
El Vicepresidente,
JORGE MÉNDEZ HERNÁNDEZ
La Secretaria,
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO
La Subsecretaria,
DORA SONIA CORTÉS CASTILLO.
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente 

y continuamos con quórum deliberatorio.
Presidente:
Gracias señora Secretaria, por favor sírvase 

informar de los invitados quienes están presentes 
y quienes han delegado a algún funcionario.

Secretaria:
Sí señor Presidente, el señor Fiscal General de 

la Nación doctor Néstor Humberto Martínez se 
excusa por encontrarse fuera del país y nos han 
manifestado que viene un delegado no sé si está 
el Director Ejecutivo. Del Procurador General de 
la Nación el doctor Fernando Carrillo Flórez no 
nos ha llegado ninguna comunicación. El señor 
Contralor General de la República el Doctor Carlos 
Felipe Negret ha delegado a la doctora Lizbeth 
Triana Directora de la Oficina de Planeación y al 
doctor Alfredo Vargas Gerente Administrativo y 
Financiero, ya están presentes los funcionarios de 
la Contraloría.
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El señor Defensor del Pueblo el doctor Carlos 
Alfonso Negret tampoco nos ha mandado ninguna 
comunicación. Presidente del Consejo Superior de 
la Judicatura el doctor Édgar Carlos Sanabria ya 
está presente en el recinto. La Directora General del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, el Director Carlos Eduardo Vallejo nos 
manifestaron que asiste, pero no sé si ha llegado 
al recinto. El Registrador Nacional del Estado 
Civil el doctor Juan Carlos Galindo ha delegado al 
doctor Carlos Garzón, también está en el recinto. 
La Presidenta de la Jurisdicción Especial para la 
Paz la doctora Patricia Linares, ha delegado en la 
doctora María del Pilar Bahamón quién también 
ha sido invitada por la Comisión como Secretaría 
Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz, 
está presente en el recinto, ella viene en su calidad 
de Secretaria y también delegada de la Presidenta 
de la JEP.

Directora del Departamento de la Prosperidad 
la doctora Susana Correa ha delegado al doctor 
Édgar Orlando Pico Subsecretario General, ¿No 
sé si está en el recinto? Viene en camino me dicen 
aquí señor Presidente. El Director Encargado de 
la Unidad de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas el doctor Ramón Rodríguez Andrade, 
¿Dónde está? Está entrando señor Presidente. 
La Directora de la Unidad Especial para la 
búsqueda de personas dadas por desaparecidas en 
el contexto y en razón del Conflicto Armado la 
doctora Luz Marina Monzón, no tenemos ninguna 
comunicación al respecto. La Directora Ejecutiva 
del Fondo Colombia en Paz la doctora Nelsy 
Rivera Alzate nos manifestaron que asiste, ¿No sé 
si está en el recinto? Está en el recinto. Director 
de la Agencia Colombiana para la Reintegración 
el doctor Andrés Felipe no nos ha llegado ningún 
tipo de comunicación no sabemos si asiste o 
no. El Presidente de la Comisión de la Verdad 
el doctor Francisco de Roux nos dijeron que no 
asiste y el Director de la Unidad de Investigación 
y Acusación de la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP) el doctor Giovanni Álvarez Santoyo 
tampoco, ah que ya viene doctor Hoyos.

Así que con este informe usted puede dar 
inicio a la Sesión, tenemos quórum deliberatorio, 
ya nos falta uno. Sí señor Presidente aún nos 
sigue faltando un Honorable Representante para 
completar el decisorio, así que usted puede dar 
inicio señor Presidente a la Sesión, tenemos 
sobradamente quórum deliberatorio.

Presidente:

Doctor Harry González.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Presidente dos minutos para, mientras se 
conforma quórum decisorio.

Presidente:
Ya se conformó doctor Harry, pero por favor, 

adelante.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

A ver si me deja hacer una constancia. Me 
parece a mí importante para el país que se pueda 
evidenciar la problemática de deforestación 
que tenemos en el Departamento del Caquetá, 
he traído un vídeo de treinta segundos si me 
ayudan allí. Está es una carretera nacional, la 
carretera que comunica de Florencia capital del 
Departamento de Caquetá a San José del Fragua 
y de allí al Municipio de Piamonte Cauca y del 
Municipio de Piamonte Cauca al Municipio de 
Villagarzón Putumayo, es una carretera nacional 
que hace parte de la vía marginal de la selva, que 
debería comunicar el Departamento del Guaviare 
con el Departamento del Meta y el Departamento 
del Meta con el Departamento de Caquetá hasta 
llegar al Putumayo y de allí al océano Pacífico por 
Tumaco Nariño o a Ecuador o incluso a Brasil en 
un Puerto Multimodal que nos debería comunicar 
del Río Putumayo al Río Amazonas.

En esta vía nacional, que no es una vía 
terciaria, miré el fenómeno de deforestación al 
sur del Departamento del Caquetá, el tramo donde 
ocurre este atentado contra los recursos naturales 
en el Departamento del Caquetá, es el que 
corresponde a la jurisdicción del Municipio de 
San José del Fragua en límites con el Municipio 
de Piamonte Cauca. Yo le pido encarecidamente 
a usted Presidente me colabore o le colabore a 
los caqueteños enviando sendas comunicaciones 
al Ministerio del Medio Ambiente, a la Policía 
Nacional y a la Corporación Ambiental que le 
corresponde la Jurisdicción del Cauca y a la que 
le corresponde la Jurisdicción del Departamento 
del Caquetá, con el fin de que ellos presenten 
las denuncias formales al Fiscal General de la 
Nación, que ha sido tan proactivo en luchar 
contra la deforestación, a ver cómo paramos este 
fenómeno.

Vea lo lamentable no solo para el Caquetá sino 
para la Amazonía colombiana, del abuso que se 
está teniendo con nuestros recursos naturales 
en esta zona del territorio caqueteño. En ese era 
mi sentido Presidente, le agradezco mucho la 
oportunidad.

Presidente:
Gracias a usted doctor Harry González. Doctor 

César Lorduy y después el doctor Juan Carlos 
Losada y se cierran las constancias para que 
avancemos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Gracias señor Presidente. Señor Presidente en 
este país están ocurriendo cosas extrañas por no 
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decir que curiosas. Este país tiene en sus manos 
uno de los Proyectos más importantes que puede 
haber en Colombia que es la recuperación del 
Río Grande de la Magdalena, novecientos ocho 
kilómetros, ciento setenta y cinco municipios, 
casi ochenta departamentos y la mitad del país 
se encuentra ubicado en su rivera, y todo lo que 
de alguna manera u otra le ha pasado al Río 
Magdalena afecta a medio país.

La recuperación del río es una necesidad urgente 
y esa necesidad urgente se ve reflejada en que 
terminó siendo una famosa APP que ha tenido una 
gran cantidad de vaivenes y cuando ya creíamos 
que el Proyecto estaba por finalizar, el Ministerio 
de Transporte le ha anunciado al país que requiere 
revisarla nuevamente, revisión de la revisión, de la 
revisión y en ese proceso de revisión el Ministerio 
de Transporte llegó a la absurda conclusión que el 
Proyecto requiere licencia ambiental. Y es absurda 
primero porque la Ley no lo permite y lo segundo, 
es absurda porque eso significaría que para poder 
hacer posible ese Proyecto señor Presidente, se 
tendrán que hacer más de mil consultas previas 
y ambientales, ¿Sabe cuándo se va a terminar ese 
Proyecto? Nunca.

Encontraron una manera fácil y falsa de decirle 
no a la APP del Río Grande de la Magdalena, 
encontraron una forma hipócrita de poderle decir a 
medio país que este Proyecto no se puede realizar, 
encuéntrese otra excusa, mucho menos puede servir 
de pretexto violar la Ley, la Ley que regula las 
licencias ambientales excluyó de manera específica 
este Proyecto. Colocar como pretexto que se requiere 
una licencia ambiental significa matarlo y matar la 
esperanza del 75% de colombianos que esperan en la 
recuperación de este río, por lo menos un potencial 
de desarrollo que permita que el transporte sea más 
económico y que las poblaciones puedan ver en sus 
riveras un potencial de desarrollo. Gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Gracias a usted doctor Lorduy. Doctor Juan Carlos 

Losada última constancia, ya se ha configurado el 
quórum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Gracias señor Presidente, yo quería dejar una 
constancia en el mismo sentido de mi compañero 
Harry González, de la gravedad del fenómeno de la 
deforestación en nuestro país. Doscientas noventa y 
tres mil hectáreas deforestadas en el último año que 
representa el 23% del incremento de la deforestación 
con respecto al año 2016, donde fueron ciento setenta 
y tres hectáreas. Nosotros firmamos la Convención 
de París que para el año 2030 nos comprometíamos 
a llegar a cero hectáreas deforestadas y sin embargo 
no solo está decreciendo el número de hectáreas y 
el porcentaje que debería decrecer anualmente, sino 
que en realidad está aumentando y de una manera 
vertiginosa y no solamente en el Departamento del 

Caquetá, también en el Putumayo, en el Vichada, en 
el Guainía, en el Guaviare, en la Región Andina.

Por esta razón me permití, me permitiré la 
próxima semana radicar un Proyecto de Ley señor 
Presidente que quiero invitar a mis compañeros 
de Comisión Primera a que me acompañen con 
su firma, para coordinar la acción efectiva de más 
de veintiocho instituciones del Estado que tienen 
que tener la responsabilidad de luchar contra la 
deforestación en Colombia que es nuestro principal 
problema ambiental. Desgraciadamente desde el día 
en que entré, desde el 20 de Julio estoy pidiéndole 
una cita al Ministro de Medio Ambiente, lo veo 
en Twitter que se reúne con Raimundo y todo el 
mundo, que se reúne con un Senador, que se reúne 
con otro, que reúne a los ambientalistas, que reúne 
a la comunidad de no sé dónde y de si se más, todo 
eso me parece fenomenal, pero hace ya más de un 
mes y medio le mandé el Proyecto de Ley y me ha 
cancelado cuatro veces la cita.

No sé si será porque les da pereza en el Ministerio 
leer Proyectos de Ley serios, no sé si es porque el 
Partido Liberal se ha declarado en la independencia, 
me daría dolor que esa fuera la razón, pero me ha 
cancelado cinco veces una cita el Ministro de Medio 
Ambiente que me la había dado, para hablar de este 
tema y de este Proyecto de Ley, y yo quiero dejar esa 
constancia aquí señor Presidente porque sería bueno, 
hombre que de vez en cuando los Ministros también 
publicaran sus agendas y que nos explicarán por qué 
se reúnen con unos y no con otros. Muchas gracias 
Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Losada, importante tema de la tala 

de bosques y de selvas en nuestro país en gran parte 
producto del crecimiento de los cultivos ilícitos. Se 
ha configurado Quórum Decisorio, doctor Arias y 
debemos poner en consideración el Orden del Día. 
Está en consideración el Orden del Día, anunció que 
se va a cerrar, ¿Aprueba la Comisión el Orden del 
Día?

Secretaria:
Si lo aprueba señor Presidente por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Bueno y dando cumplimiento a las funciones de 

esta Comisión Primera que debe entregar un Informe 
a las Comisiones de Presupuesto, pues vamos a 
continuar escuchando a los funcionarios invitados 
del sector de la Justicia para que nos expliquen en 
su respectiva Institución la situación presupuestaria.

Tenemos acá varios invitados, está el 
Presidente del Consejo Superior de la Judicatura 
el doctor Édgar Carlos Sanabria, la idea Presidente 
bienvenido a esta Comisión, vamos a oír a los 
funcionarios invitados por un período de cinco 
minutos, por un tiempo de cinco minutos, al final 
del cual ustedes podrán estimados Representantes 
hacer brevemente preguntas si alguno tiene, para 
que al final los funcionarios invitados si a bien lo 



Gaceta del Congreso  887 Martes, 23 de octubre de 2018 Página 5

tienen las responden. Por eso era importante citar 
hoy debido a que mañana y el miércoles terminan de 
sesionar las Comisiones de Presupuesto y nosotros 
tenemos que entregarles ese Informe a la mayor 
brevedad. Entonces doctor Sanabria, por favor lo 
invito si quiere intervenir desde el atril para que en 
cinco minutos nos haga su exposición, respetado 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Édgar Carlos Sanabria Melo, Presidente 
del Consejo Superior de la Judicatura:

Muy buenas tardes señor Presidente de la 
Comisión Primera, señoras Representantes, señores 
Representantes. Voy a aprovechar al máximo 
estos cinco minutos pero adelanto que voy a 
dejar la respuesta escrita a todos y cada uno de 
los interrogantes que se nos formularon sobre los 
proyectos, programas y actividades para cumplir 
con el Presupuesto del 2019.

Quiero señalar en primer término que el 
Presupuesto de la Rama Judicial, no de antes sino de 
toda la vida siempre ha sido deficitario, nosotros año 
tras año venimos solicitando la apropiación de las 
partidas presupuestales para atender cada una de las 
necesidades reales que tiene la Administración de 
Justicia. Nosotros recaudamos unas rentas propias 
que año por año las vamos incrementando como lo 
podrán ver en el documento escrito que dejaremos 
radicado, pero ya en cuanto al gasto, digamos que 
tenemos un gasto de prácticamente cuatro billones 
que son Gastos de Funcionamiento, es decir nómina, 
tenemos para el Presupuesto del 2019 unos Gastos 
de Transferencias que se reflejan en el pago de 
Sentencias y Conciliaciones a las que ha sido 
condenado el Poder Judicial por distintas solicitudes 
y peticiones de los usuarios.

Y tenemos el rubro que es, digamos que es 
variable que es el de las Inversiones. En el rubro 
de Inversión nosotros tenemos tres gastos que son 
prioritarios: uno el gasto de infraestructura física que 
implica que como en todos los municipios del país 
tenemos por lo menos un despacho judicial, entonces 
implica que debemos tener una sede propia o en 
arrendamiento para que el despacho o los despachos 
judiciales puedan funcionar, tenemos un segundo 
rubro que es también fundamental que tiene relación 
con la infraestructura tecnológica. Todos ustedes 
saben que a partir de la modificación de la Ley 
Estatutaria el país entró en el sistema de oralidades, 
sistemas por audiencias y obviamente desde el 2009 
venimos adecuando toda esa infraestructura obsoleta 
y vieja para que puedan funcionar las oralidades 
con construcción en todos los lugares, en todos los 
sitios, para todas las jurisdicciones y para todas las 
especialidades de Salas de Audiencias.

También tenemos un gasto que es esencial, que 
es el de capacitación ¿Para qué? Para todos nuestros 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial que 
se maneja a través de la Escuela Judicial Rodrigo 
Lara Bonilla, digamos que estos tres ejes son 
los que llevan la mayor parte del Presupuesto. 

Tenemos en el Presupuesto que va para el 2019 
con el Anteproyecto que presentó todo el Poder 
Judicial, yo como Presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura soy el Presidente de la Comisión 
Interinstitucional, donde están todos los Presidentes 
de las Cortes y de manera unificada presentamos 
el Anteproyecto de Presupuesto para el 2019 
atendiendo las reales necesidades y tenemos un 
faltante de más de seiscientos mil millones. Este 
año no tenemos ninguna posibilidad como están las 
cifras, de poder crear cargos en la Rama Judicial y la 
falta de presupuesto para el funcionamiento porque 
distintas leyes de tiempo atrás vienen creando 
cargos y cargos y cargos, cargos para extinción de 
dominio, cargos para procesos abreviados, cargos 
para restitución de tierras.

Presidente:
Por favor sonido en el atril para el Presidente.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Édgar Carlos Sanabria Melo, Presidente del 
Consejo Superior de la Judicatura:

Ahora están anunciando Jueces Anticorrupción, 
pero no hay un solo peso para crear cargos nuevos 
porque todo el presupuesto que está asignado, se lo 
llevan los cerca de treinta y dos mil cargos que tiene 
el Poder Judicial. Entonces la demanda de Justicia 
debería acompasar con la oferta, como no hay una 
oferta adecuada de Justicia que atienda la totalidad 
de la demanda, que implica que siempre vamos 
a estar en déficit y ese desbalance entre oferta de 
Justicia frente a demanda de Justicia crea congestión, 
crea morosidad y hay un reflejo ¿De qué? Como de 
ineficiencia, cuando la realidad es que las cargas 
razonables que puede atender el despacho no lo 
pueden ser con la estructura de planta de personal 
actual.

Entonces para cerrar y gracias por el tiempo 
señor Presidente, quiero señalar que mientras 
no se nos asigne un presupuesto adicional para 
Gastos de Funcionamiento, pues el problema día 
a día tenderá a agravarse por ese desbalance entre 
oferta y demanda de Justicia. Muchas gracias a 
todos y a todas ustedes por su atención. Gracias 
Presidente.

Presidente:
Gracias a usted doctor Édgar Carlos Sanabria 

Presidente del Consejo Superior de la Judicatura. 
Tiene el uso de la palabra del doctor José Tobías 
Betancourt Director Ejecutivo de la Fiscalía 
General de la Nación. Doctor Betancourt.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor José Tobías Betancourt Ladino, 
Director Ejecutivo de la Fiscalía General de la 
Nación:

Muchas gracias señor Presidente, muy buenas 
tardes señor Presidente, muy buenas tardes 
honorables Representantes, en primer lugar un 
saludo muy especial de nuestro Fiscal General de 
la Nación, no puede estar presente, está atendiendo 
unos compromisos fuera del país.
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La respuesta al cuestionario formulado 
por ustedes la he dejado radicada hace unos 
minutos, igual quiero hacer un breve resumen del 
presupuesto proyectado para la Fiscalía General de 
la Nación para la vigencia 2019. Este presupuesto 
tiene un incremento del 6% básicamente para 
atender Servicios Personales que consumen 
cerca del 85, 90% del total del presupuesto de 
la entidad, queda un saldo muy pequeño, ciento 
treinta mil millones de pesos para atender las 
necesidades de Inversión y algo más pequeño 
para lo que es la cuenta de Transferencias, en 
total están proyectados tres billones seiscientos 
mil millones aproximadamente. El presupuesto 
de Funcionamiento como lo explicaba el doctor 
Sanabria, en el caso de la Fiscalía es igual, se va 
prácticamente para atender nómina un poco más 
de dos billones ochocientos mil millones de pesos, 
para el caso de Inversión es mínimo y frente a las 
necesidades ciertamente no podríamos atender la 
totalidad de las mismas.

Sin embargo, la política del señor Fiscal ha 
sido la de ajustarnos racionalmente a los gastos. El 
año pasado la entidad sufrió una reestructuración 
reduciendo aproximadamente cuatro mil cargos, 
lo que le permitió, cargos que no estaban 
financiados, lo que le permitió quitarle presión a 
las finanzas públicas. Para la vigencia siguiente 
tenemos provisto o financiada la totalidad de la 
planta, pero en el rubro de Gastos Generales sí 
se nos presenta un recorte significativo, tenemos 
un déficit aproximado a los cien mil millones 
de pesos, que van a afectar los programas de 
viáticos que es básicamente nuestra herramienta 
fundamental para desarrollar los programas 
de investigación, pues nuestros investigadores 
tienen que estarse desplazando permanentemente 
por todo el país. Sin embargo también hemos 
hecho uso de la tecnología y muchos de estos 
desplazamientos que antes tenían que hacer los 
investigadores para ir a recuperar por ejemplo o a 
consultar un Certificado de Tradición y Libertad o 
un Certificado de Cámara de Comercio, nosotros 
ya tenemos los convenios con las Cámaras y 
con la propia Superintendencia de Notariado y 
Registro y demás entidades que nos prestan las 
bases de datos para hacer consultas directamente, 
esto es producto de un proyecto de arquitectura 
institucional en la cual está empeñada la Fiscalía 
General de la Nación.

El resto del déficit pues tiene que ver con 
gastos reservados para atender también labores 
de investigación, pero además los programas de 
protección a testigos y víctimas. El otro rubro 
pues ya son gastos recurrentes como servicios 
públicos, como mantenimientos de infraestructura, 
de vehículos, de equipos y en cuanto a inversión 
el déficit también que tenemos aproximado está 
cercano a los noventa mil millones de pesos, 
que llevamos por Inversión, todo lo que es 
el mantenimiento de la infraestructura física 
de nuevas sedes, contamos con poco más de 
novecientas sedes a nivel nacional y tenemos 

que velar por su mantenimiento y conservación y 
reposición de muchas de ellas. También tenemos el 
tema de la capacitación para nuestros funcionarios 
que nos está presentando un déficit cercano a los 
tres mil millones de pesos anuales y qué decir 
de todo lo que es los equipos dedicados a la 
investigación, equipos de punta, de alta tecnología 
para las investigaciones penales que se llevan a 
cabo.

Contamos sin embargo también con un Fondo 
Especial de Bienes que estamos sometiendo, 
que nos ayuda a financiar parte de nuestras 
necesidades pero no es suficiente. Igual no sé 
señor Presidente si el Instituto de Medicina Legal 
tenga una oportunidad, porque iba también a 
hablar del Instituto pero ya veo aquí a nuestro 
Director. Y finalmente el tema de Transferencias 
donde las necesidades de recursos para atender las 
diferentes Sentencias a qué nos vemos sujetos no 
ha sido suficiente.

Presidente:
Por favor sonido para el doctor José Tobías 

Betancourt Director Ejecutivo de la Fiscalía.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

José Tobías Betancourt Ladino, Director 
Ejecutivo de la Fiscalía General de la Nación:

Muchas gracias señor Presidente. Sin embargo 
pues la ejecución que ha tenido la Fiscalía por 
ejemplo, en el año 2017 se llegó al 99.54% del 
total del presupuesto y con imaginación hemos 
ido, imaginación y racionalización del gasto 
hemos ido atendiendo las necesidades prioritarias. 
Finalmente y como conclusión, ciertamente el 
Presupuesto para la vigencia fiscal 2019 presenta 
un déficit y pues ya estamos a consideración del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y del 
Departamento Nacional de Planeación, si hay una 
reconsideración sobre el presupuesto proyectado 
para el 2019. Muchas gracias señor Representante.

Presidente:
Gracias a usted doctor Betancourt por su 

importante intervención. Doctor Carlos Eduardo 
Valdés Director del Instituto de Medicina Legal, 
por favor si quiere intervenir desde el atril doctor 
Valdés, cinco minutos, si necesita más tiempo me 
lo indica.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Carlos Eduardo Valdés Moreno, 
Director General del Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses:

Señor Presidente buenas tardes, señores 
Congresistas muy buenas tardes para todos y 
todas, les agradezco mucho la invitación es un gran 
honor que el Director del Instituto de Medicina 
Legal este aquí hablándoles del presupuesto, toda 
vez que el Instituto de Medicina Legal tiene 104 
años de existencia, pero una existencia humilde, 
humilde, yo quiero señalar eso porque creo que 
es el Instituto de Medicina Legal de las entidades 
del Estado la que en este momento está muy 
necesitada de su apoyo.

Les quiero comenzar diciendo que en el año 
2017 tuvimos una ejecución en presupuesto de 
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Inversión y de Funcionamiento superior al 99.47%, 
una ejecución muy buena por parte del Instituto. 
Comencemos diciendo que el Instituto carga con 
un gran déficit presupuestal, este año estamos 
ejecutando doscientos catorce mil millones de 
pesos, cuando la proyección de nosotros era 
doscientos sesenta y nueve mil millones de pesos, 
hay una disminución de cerca del 20.6%. Para 
el año entrante de acuerdo a nuestros cálculos 
muy juiciosos, necesitamos trescientos sesenta 
y siete mil millones de pesos y en este momento 
nos han sido aprobados hasta ahora para el 2019 
doscientos veintinueve mil millones de pesos, es 
decir hay un desbalance del 37.47% ¿Qué hace el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses? Auxilia la administración de Justicia, 
el Instituto de Medicina Legal hace presencia en 
ciento veintinueve municipios de Colombia, yo 
no sé cómo hace la Fiscalía General de la Nación 
que tiene más o menos presencia en novecientos 
municipios donde no tiene el Instituto de 
Medicina Legal y donde se cometen homicidios, 
violaciones, violencia intrafamiliar, violencia de 
la mujer, no sé cómo se hace.

El Instituto tiene en este momento una planta de 
dos mil ochenta y nueve funcionarios para atender 
todas las necesidades del país en el tema forense, 
tenemos entonces un gran déficit de personal, un 
gran déficit de recursos, estamos ejecutando un 
presupuesto de Funcionamiento que se nos va en 
pagar los salarios, la luz, el agua, no hemos podido 
comprar un solo vehículo en el Instituto desde 
hace cuatro años, necesitamos unidades móviles 
para hacer necropsias, para atender desastres, 
necesitamos reactivos, necesitamos equipos 
de tecnología, necesitamos de parte de ustedes 
señores Congresistas que miren con otros ojos 
al Instituto de Medicina Legal, necesitamos que 
entiendan que la impunidad existe en Colombia 
porque no contamos con elementos materia de 
prueba eficaces para que la Fiscalía lleve ante los 
Estrados Judiciales, necesitamos producir más en 
temas de violencia a la mujer, de violencia sexual, 
más genética, más biología, más química, más 
toxicología, más geología.

En este momento en Instituto tiene un gran reto, 
un gran reto y son los compromisos adquiridos 
con ocasión del Acuerdo de Paz. El Instituto 
tiene el reto de apoyar, uno a la Justicia Especial 
para la Paz, dos a la Unidad de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas, tres a la Comisión para 
el Esclarecimiento de la Verdad. Entiéndanme 
que con esto que tenemos en el Instituto con dos 
mil ochenta y nueve funcionarios no vamos a dar 
abasto, el Instituto lo está haciendo porque estamos 
haciendo grandes esfuerzos para poderle responder 
al país, a la Justicia colombiana con elementos 
materiales probatorios, oportunos, eficaces, 
creíbles, sustentados en la ciencia, sin embargo, 
nuestras deficiencias en el tema presupuestal son 
ostensibles. Necesitamos que ustedes nos ayuden a 
aumentar la planta de personal del Instituto, por lo 
menos necesitamos urgentemente de acuerdo a los 

estudios de carga laboral, alrededor de trescientos 
setenta nuevos funcionarios en medicina, en 
psicología, en psiquiatría, necesitamos genetistas, 
químicos, muy seguramente si alguno de ustedes 
ha logrado conocer un proceso judicial en donde 
soliciten una valoración por psiquiatría, se habían 
dado cuenta que las citas en psiquiatría las estamos 
dando a un año.

Presidente:
Por favor sonido en el atril para el doctor Valdés
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Carlos Eduardo Valdés Moreno, Director 
General del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses:

Y es porque en este momento cuento con treinta 
y ocho psiquiatras para atender a toda la población 
colombiana. En este tiempo extra que me han 
otorgado gracias señor Presidente, les quiero decir 
que el Instituto es el brazo científico de la Justicia, 
no solo atendemos a la Fiscalía, atendemos a la 
Justicia Civil, Familia, Laboral, todas las formas 
de Justicia. Señores Congresistas les pido por 
favor que miren al Instituto de Medicina Legal, de 
lo contrario no sé qué voy a hacer como Director 
para responder a las necesidades del país ante tanta 
impunidad. Muchas gracias señor Presidente, 
muchas gracias señores Congresistas.

Presidente:
Muchas gracias doctor Carlos Eduardo Valdés 

Director del Instituto de Medicina Legal. La 
doctora María del Pilar Bahamón Secretaría 
Ejecutiva de la Jurisdicción Especial de Paz 
doctora Bahamón por favor puede intervenir 
desde el atril, es delegada de la doctora Patricia 
Linares Presidente de la Jurisdicción Especial de 
Paz. Doctora Bahamón tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora María del Pilar Bahamón, Secretaria 
Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP):

Gracias señor Presidente, honorables 
Representantes buenas tardes. Estoy en este 
recinto en calidad de delegada de la Presidente 
de la Jurisdicción Especial para la Paz, también 
en calidad de invitada como Secretaría Ejecutiva 
de la Jurisdicción y me corresponde entonces 
mencionar el tema relativo a la Jurisdicción en 
general, incluyendo la Unidad de Investigación y 
Acusaciones de la JEP.

En primer lugar decir que para 2017, la JEP tuvo 
asignado un presupuesto única y exclusivamente para 
atender asuntos de nómina para los dos funcionarios 
que fueron nombrados en el 2017 para el inicio de la 
JEP, que como ustedes saben la JEP inició actividades 
en noviembre 2017. Fueron nombrados el Secretario 
Ejecutivo de la Jurisdicción y la señora Presidente 
de la Jurisdicción y los recursos fueron ejecutados 
para esos propósitos, únicamente hubo recursos 
de Funcionamiento. Para 2018 fueron asignados 
recursos de Funcionamiento por ciento doce mil 
millones de pesos fundamentalmente para atención 
de Gastos de Personal, para la nómina y veintiún 
mil millones para Gastos Generales, recursos que se 
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están ejecutando en la presente vigencia y se espera 
tener una ejecución del 100% en este año.

En materia de Inversión el techo indicativo 
que inicialmente fue fijado, fue de setenta y dos 
mil millones de pesos para la vigencia 2018, pero 
ese techo se ha venido reduciendo y hoy día está 
fijado en veintiséis mil millones de pesos, recursos 
que la Jurisdicción no tiene en este momento y 
de los cuales no ha podido disponer toda vez que 
el trámite de distribución de los recursos se está 
surtiendo en el Ministerio de Hacienda y en el 
Departamento Nacional de Planeación. Esperamos 
tan pronto tengamos disponibles estos recursos, 
iniciar la ejecución de estos veintiséis mil millones 
de pesos que dice en relación fundamentalmente 
con programas misionales de la Jurisdicción, de 
atención de víctimas, de defensa de comparecientes, 
de verificación de trabajos, obras, actividades con 
carácter restaurativo por parte de los comparecientes 
a la JEP y adicionalmente para iniciar el 
despliegue territorial de la Jurisdicción y poner en 
funcionamiento los sistemas de información y en 
general las soluciones tecnológicas de la Jurisdicción 
Especial para la Paz.

Para 2019, en materia de Funcionamiento se 
asignaron o están previstos como cuota, doscientos 
nueve mil millones de pesos de una solicitud de 
doscientos dieciocho mil millones de pesos que 
hizo la Jurisdicción. En Funcionamiento tenemos 
básicamente un déficit de nueve mil seiscientos 
millones que tienen que ver con atención de 
programas de tecnología fundamentalmente, de 
despliegue de la presencia territorial de la JEP, 
ustedes saben que la JEP no solamente funciona 
en Bogotá, en la sede de Bogotá, tiene que tener 
una presencia fundamental y decisiva en los 
territorios, especialmente en los territorios más 
golpeados por el Conflicto Armado en el país y 
esta reducción de nueve mil seiscientos millones 
afectará fundamentalmente la territorialidad de la 
Jurisdicción, así como el Programa de Protección y 
Seguridad de la Magistratura.

En materia de Inversión, se solicitaron ciento 
cincuenta y tres mil millones de pesos y la cuota 
asignada es de sesenta mil millones de pesos. Esta 
reducción de sesenta mil millones de pesos afecta la 
misionalidad de la JEP efectivamente, la actividad 
judicial fundamentalmente y el seguimiento al 
régimen de condicionalidad previsto en los Acuerdos 
de Paz, en el Acto Legislativo, en el Proyecto de Ley 
Estatutaria y en el Reglamento de la Jurisdicción. 
Tenemos entonces un déficit alrededor de setenta 
mil millones de pesos en el presupuesto.

Presidente:
Por favor sonido en el atril para la doctora 

Bahamón, ¿Si requiere tiempo para finalizar?
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la doctora María del Pilar Bahamón, Secretaria 
Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la 
Paz (JEP):

Sí señor. Decía que tenemos un déficit 
aproximadamente de setenta mil millones de 

pesos que es crucial y fundamental para la puesta 
en marcha en pleno de la Jurisdicción. Durante 
el 2018 la Jurisdicción ha tenido un proceso de 
implementación bien complejo y bien difícil 
porque no hemos tenido recursos de Inversión, 
pero con ese déficit de setenta mil millones de 
pesos para 2019 se afectaría la puesta en marcha 
especialmente de la misionalidad y de la actividad 
judicial de la Jurisdicción, lo cual es sumamente 
difícil y grave para la implementación de los 
Acuerdos de Paz en Colombia. Muchas gracias 
Presidente y gracias Representantes.

Presidente:
Gracias a usted doctora Bahamón. Sigue en 

el uso de la palabra el doctor Giovanni Álvarez 
Santoyo Director de la Unidad de Investigación y 
Acusación de la Jurisdicción Especial para la Paz. 
Doctor Álvarez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Giovanni Álvarez Santoyo, Director 
de la Unidad de Investigación y Acusación de la 
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP):

Buenas tardes, muchas gracias señor Presidente 
y señores Representantes por la invitación. Yo 
quiero de alguna manera reforzar un poco lo 
que ha dicho nuestra Secretaría Ejecutiva y por 
supuesto poner en conocimiento de la Comisión 
Constitucional las necesidades que tiene no solo la 
Jurisdicción Especial para la Paz en general, sino 
también la Unidad de Investigación y Acusación 
partiendo por supuesto de que para que funcione 
de forma adecuada la Jurisdicción Especial para 
la Paz, requerimos que se territorialice la misma. 
Por eso es importante que no obstante que en el 
proceso de creación de esta nueva entidad en el 
Estado, se autorizó la creación de diez sedes a 
nivel nacional, no se dispuso desde el momento 
de la creación de la misma de recursos suficientes 
para que estas diez sedes puedan funcionar, por lo 
cual se hace necesario que en este momento sea 
esto tenido en cuenta para garantizar repito, que la 
Jurisdicción pueda funcionar de forma adecuada.

Indudablemente el conflicto no ocurrió en 
Bogotá, el conflicto señores Representantes 
ocurrió en los territorios nacionales, Bogotá 
indudablemente pues es un receptor de desplazados 
y de víctimas del conflicto pero el grueso de las 
víctimas del conflicto y la verdad que tenemos que 
investigar al interior de la Jurisdicción Especial 
para la Paz, se encuentra en los territorios 
nacionales, por eso nosotros necesitamos 
implementar diez sedes a nivel nacional para 
cubrir las investigaciones y la atención a las 
víctimas en todo el territorio, para ello se va a 
requerir por supuesto no solo presupuesto para la 
cancelación de los arriendos y el mantenimiento 
y funcionamiento de esas sedes, sino además que 
los equipos de trabajo que estén funcionando en 
las sedes dispongan de los recursos necesarios 
para que la Jurisdicción puede funcionar.

La Unidad de Investigación y Acusación tiene 
previsto que en cada una de estas sedes haya un 
Fiscal con cinco investigadores y un asistente, pero 
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además también aspiramos a que la Policía Nacional 
nos apoye con funcionarios de Policía Judicial 
que nos permita realmente hacer investigaciones 
completas, adecuadas y conforme a la necesidad 
que requiere el proceso de la Jurisdicción Especial 
para la Paz. Este proceso señores Representantes, 
indudablemente por encima de cualquier otra cosa 
es un Proceso de Reconciliación, es un proceso 
que debe unir a todos los colombianos en busca de 
un futuro mejor, solo obteniendo la reconciliación 
o logrando la reconciliación, vamos a poder 
culminar este proceso con la finalidad que se 
quiere que es una Paz Estable y Duradera para 
todos los colombianos.

Pero por supuesto eso requiere de recursos, 
la Policía Judicial que tiene la Unidad de 
Investigación y Acusación y que además no solo 
apoya o debe cumplir las funciones propias de la 
Unidad en las investigaciones que en el futuro le 
correspondan, sino que además tiene que apoyar 
a los señores Magistrados de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, requiere por supuesto de que 
como lo ha dicho la señora Secretaría Ejecutiva, 
se dote a la Jurisdicción Especial para la Paz 
de todos los recursos que se requieren para que 
podamos cumplir adecuadamente la labor.

Otra necesidad que tenemos y entiendo la 
dificultad de algunas modificaciones legislativas 
que se han hecho, pero la Unidad de Investigación 
y Acusación por ejemplo requiere de vehículos en 
las regiones para que los investigadores se puedan 
desplazar en las diferentes sedes dentro de toda 
su jurisdicción, tendremos sedes que van a cubrir 
seis departamentos como la sede de Villavicencio 
por ejemplo que atiende cinco Departamentos 
Guaviare, Vaupés, Vichada y Meta, y la única 
forma de que se pueda cumplir la tarea, de que 
podamos llegar a dónde están las víctimas 
porque es obligación nuestra llegar a dónde 
están las víctimas y no que las víctimas lleguen 
a donde estén los funcionarios de la Jurisdicción, 
van a requerir por supuesto de vehículos para 
desplazarse, es importante que estás necesidades 
que tenemos nosotros en esta nueva entidad 
que nacen en el Estado Colombiano puedan ser 
realmente cubiertas, esto por supuesto tiene un 
valor de por lo menos cuatro mil ochocientos 
millones de pesos que se requerirían para efecto 
de la compra los vehículos.

Y algo también muy importante a lo que ya 
de alguna manera se refirió un poco la Secretaría 
Ejecutiva.

Presidente:
Sonido para el doctor Álvarez para concluir 

por favor.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Giovanni Álvarez Santoyo, Director de la 
Unidad de Investigación y Acusación de la 
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP):

Muchas gracias, dos minutos señor Presidente. 
Hay un tema muy importante para la Jurisdicción 
y es el Programa de Protección para Víctimas, 
Testigos e Intervinientes de la Jurisdicción 

Especial para la Paz, nosotros ya logramos que a 
instancias del Gobierno anterior se suscribiera el 
Decreto que autorizó que la Unidad Nacional de 
Protección le diera protección a los funcionarios de 
la Jurisdicción, pero adicional a los funcionarios de 
la Jurisdicción nosotros tenemos que garantizar la 
seguridad de las víctimas, testigos e intervinientes 
dentro del proceso de la Jurisdicción Especial para 
la Paz. En este momento no puedo decir una cifra 
exacta porque no tenemos un término de referencia 
para ello, pero sí necesitamos implementar 
Programas de Protección no solo individuales sino 
colectivos, porque indudablemente para atender a 
las víctimas del Conflicto Armado en lo que tiene 
que ver con protección, hay temas que por supuesto 
son individuales, pero también si hablamos de 
comunidades indígenas, afrodescendientes, hay 
Sistemas de Protección que necesariamente tienen 
que ser colectivos y eso requiere del apoyo del 
Estado Colombiano, del Congreso de la República 
y por supuesto del Gobierno Nacional.

Estas son digamos a grosso modo las 
necesidades que tenemos y que por supuesto tengo 
que decirles como integrante de la Jurisdicción 
Especial para la Paz y como Director de la Unidad 
de Investigación y Acusación, que solicitamos su 
apoyo para poder cumplir con las expectativas 
que tienen todos los colombianos, pero no solo 
todos los colombianos sino incluso la comunidad 
internacional de que este proceso llegue a dónde 
tiene que llegar y es a que se consolide la Paz 
Estable y Duradera en Colombia. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias doctor Álvarez. Doctor Ramón 

Rodríguez Andrade Director Encargado de la 
Unidad de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, tiene el uso de la palabra por cinco 
minutos. Doctor Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Ramón Rodríguez Andrade, Director 
(e) de la Unidad de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas:

Bueno muy buenas tardes, un saludo muy 
especial a la Comisión Primera, a todos los 
Congresistas. Pues frente a los temas de 
presupuesto especialmente de la Unidad hemos 
venido haciendo una ejecución durante los años 
anteriores superiores al 98%, pero y digamos 
manejamos un presupuesto de uno punto ocho 
billones de pesos. En la solicitud de presupuesto 
para el 2019 hicimos una solicitud de dos punto 
seis billones de pesos del cual nos mantuvieron el 
uno punto ocho billones de pesos, que pensábamos 
y digamos para los temas de funcionamiento que 
venimos trabajando, la idea es mantenernos con el 
tema de presupuesto, el déficit grande se presenta 
con los temas de las indemnizaciones, los pagos 
de las indemnizaciones, que para todos ustedes es 
conocido se nos presenta la gran dificultad con el 
tema del desfinanciamiento de la Ley.

El desfinanciamiento de la ley cuando se crea 
la Ley 1448 venía financiada para atender a las 
víctimas de otros hechos victimizantes, cuando 
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llega el pronunciamiento de la Corte y aparece 
allí e involucra esos seis millones de víctimas de 
temas de desplazamientos, pues ya se desfinancia 
totalmente el tema de la ley, ¿qué venimos 
haciendo? Venimos haciendo un promedio de 
cien mil indemnizaciones al año con los recursos 
que nos asigna el Ministerio de Hacienda. Lo que 
hicimos digamos en esa solicitud era por lo menos 
subir a unas doscientas mil indemnizaciones 
para el próximo año, pero por lo que vemos con 
el presupuesto que tenemos en este momento 
asignado, alcanzamos apenas para seguir digamos 
haciendo las ochenta mil y dependiendo de los 
ahorros que hacemos en los temas de ayuda 
humanitaria con el Decreto 2569 hoy 1084, lo 
que pretendemos es mantener la balanza de ir 
disminuyendo los temas de ayuda humanitaria, 
aumentando los temas de las indemnizaciones, 
pues eso significa ir haciendo unos ajustes en 
las entregas de estos digamos lo que es ayuda 
humanitaria.

Por más que hagamos el esfuerzo alcanzaremos 
a indemnizar ciento veinte mil digamos casos de 
indemnización, aquí viene la solicitud grande que 
es el tema del desfinanciamiento que nos sube a 
más de, con el salario mínimo del 2017 que hicimos 
digamos la proyección para hacer todo el tema 
de las indemnizaciones, nos da un presupuesto 
aproximado de cuarenta billones de pesos. Entonces 
es seguir haciendo las entregas, entonces es un 
desfinanciamiento bárbaro, digamos si lo vemos 
de esta situación, lo que queremos es que se pueda 
revisar cómo podemos, nosotros dentro de la 
entidad que hemos venido siendo muy juiciosos 
en la ejecución, hemos sido juiciosos en el tema 
del ahorro, en temas de ayuda humanitaria, pero sí 
necesitamos hacer un esfuerzo muy significativo 
con el tema de la indemnización.

Ya la Ley vigencia tres años nos quedan al 2011, 
vemos que hay que revisar muy bien digamos 
desde el tema del recurso, prórroga de la ley, ¿pero 
prórroga frente a qué? Frente a seguir manejando 
un presupuesto igual pues vamos a tener cuarenta, 
cincuenta años, sesenta años para poder digamos si 
vamos de cien mil en cien mil o ajuste en el tema del 
recurso, que era otra propuesta que se había dicho 
era ajustar el tema de los montos de la indemnización 
para bajarlo un poco. Cuando se hizo la propuesta 
hay un decreto que estaba en trámite y se puede 
hacer el tema del ajuste bajábamos de los cuarenta 
billones de pesos bajábamos quince billones, o sea 
eran veinticinco que era algo más manejable dentro 
del tema económico y que también teníamos que 
revisarlo con el tema del tiempo. Entonces ese es el 
tema principal que tiene la Unidad de Víctimas frente 
al tema del financiamiento, hemos venido siendo 
juiciosos en la ejecución, pero sí tenemos el tema de 
ver cómo podemos cumplirle a esos ocho millones y 
medio de víctimas que están muy expectantes frente 
a la Ley 1448. Ese es principalmente, Presidente, de 
verdad es dejarles esa gran inquietud y esperamos 

todas las buenas intenciones e ideas para poder salir 
de esta situación bien compleja. De verdad muchas 
gracias.

Presidente:

Muchas gracias a usted doctor Rodríguez. 
Doctora Nelcy Rivera Alzate Directora Ejecutiva 
del Fondo Colombia en Paz, tiene cinco minutos 
doctora Rivera por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Nelcy Rivera Alzate, Directora 
Ejecutiva del Fondo Colombia en Paz:

Muy buenas tardes señor Presidente y señores 
Representantes a la Cámara. Como primera medida 
me parece importante hacer una acotación y es 
precisar que el Fondo Colombia en Paz nace bajo el 
Decreto Ley 691 del 2017, en donde este nace siendo 
un instrumento, porque realmente es un patrimonio 
autónomo sin personería jurídica ni administrativa, 
por tal razón siempre va a estar abocado a que su 
gestión se realice a través de unas fiduciarias o una 
fiduciaria del Estado, de acuerdo a lo que contempla 
el Decreto Ley. Dado lo anterior pues les puedo decir 
que el Fondo Colombia en Paz es un instrumento 
y por tal razón no maneja un presupuesto para 
ejecución de las diferentes subcuentas, que son las 
entidades ejecutoras de todos los programas y planes 
que dispone el Gobierno para la implementación de 
todos sus Proyectos, para darle cumplimiento a los 
Acuerdos de Paz suscritos en La Habana.

En ese entendido les quiero decir que a la 
fecha el Fondo Colombia en Paz viene siendo 
administrado bajo la figura de fiducia, con una 
vocería de Fiduciaria La Previsora acompañada 
en un consorcio con Fiducoldex y Fiducentral tres 
entidades fiduciarias del Estado. A la fecha el Fondo 
Colombia en Paz ha recibido dentro de los diferentes 
proyectos que viene desarrollando el Gobierno a 
través de esta figura, de este instrumento, un billón 
ciento cincuenta y nueve mil cero setenta millones, 
que fue lo que el Ministerio de Hacienda le asignó 
para el año 2017 y el año 2018 a cada una de estas 
subcuentas, para que se ejecutaran a través del Fondo 
Colombia en Paz. De este billón ciento cincuenta y 
nueve mil realmente se han asignado a través de las 
resoluciones que emite el Ministerio de Hacienda, 
ochocientos cincuenta mil millones, distribuidos en 
las trece subcuentas que a la fecha tiene creadas el 
Gobierno para la ejecución de estos recursos.

De igual forma de estos ochocientos cincuenta 
mil millones que tenemos a la fecha realmente se 
han contratado, los ochocientos cincuenta mil que 
el Gobierno ha destinado, se han contratado a través 
de los diferentes proyectos, dentro de ellos pues 
tenemos todo lo que es Sustitución de Cultivos donde 
a la fecha se han contratado cuatrocientos sesenta y 
un mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones, de 
lo cual ya se han pagado trescientos ochenta y siete 
mil cero dieciséis y está pendiente por pagar setenta 
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y cuatro mil cuatrocientos treinta y nueve millones. 
En programas de desarrollo con enfoque territorial 
a la fecha hay comprometidos ciento sesenta y 
cinco mil cuatrocientos diecinueve millones, de los 
cuales realmente se han pagado sesenta y seis mil 
ochocientos sesenta y nueve, quedando un pendiente 
por pagar pero que ya está comprometido de noventa 
y ocho mil quinientos millones. En reincorporación 
tenemos que se han comprometido ciento veinte mil 
cuatrocientos dieciocho millones, hemos pagado 
ciento once mil setecientos cuarenta y cuatro y están 
pendientes por pagar ocho mil seiscientos setenta y 
cuatro.

De la Jurisdicción Especial para la Paz tienen 
un recurso comprometido de veintiséis mil ciento 
cincuenta y nueve millones, un valor pagado de 
veintiún mil ciento ochenta y tres millones quedando 
pendiente por pagar cuatro mil novecientos setenta 
y seis, digamos lo que es la Jurisdicción Especial 
para la Paz tiene una connotación especial dado 
que los recursos que se asignaron digamos para 
esta subcuenta, porque para nosotros figura como 
una subcuenta, una entidad ejecutora, sirvieron fue 
de apalancamiento mientras la JEP se formaba, se 
armaba y montaba su estructura administrativa para 
que pudiera gestionar por sí mismo.

A la fecha se están cursando ya los últimos 
contratos que tenemos suscritos para apalancar está 
subcuenta, dado que ya está puesta en marcha toda 
su gestión. Y de igual forma digamos con todas las 
diferentes subcuentas, este ha sido el comportamiento 
digamos de los ochocientos cincuenta mil 
trescientos veinte millones que el Gobierno les ha 
asignado, tienen ejecutado seiscientos dieciocho mil 
seiscientos cincuenta que corresponde a un 73%, los 
recursos para el año entrante que el Gobierno.

Presidente:
Por favor sonido para la doctora Rivera para 

concluir.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

Nelcy Rivera Alzate, Directora Ejecutiva del 
Fondo Colombia en Paz:

Es importante precisar que los recursos que 
pudiesen ingresar el año entrante dentro del 
presupuesto, deben estar inmersos dentro de 
la Bolsa del Ministerio de Hacienda, que es la 
que tiene digamos la Bolsa Paz donde en esos 
catorce punto nueve billones que tiene asignado 
el Ministerio de Hacienda una parte debe tener 
esa destinación para la implementación de los 
Acuerdos de Paz. No obstante pues no está 
discriminado y a la fecha pues no lo tenemos 
claro cómo va a ser la distribución dado que esto 
depende netamente de políticas del Gobierno. 
Gracias.

Presidente:
Gracias a usted doctora Rivera. Sigue en 

el uso de la palabra la doctora Lizbeth Triana 
Casas Directora de la Oficina de Planeación de 
la Contraloría General de la República. Doctora 
Triana tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Lizbeth Triana Casas, Directora 
de la Oficina de Planeación de la Contraloría 
General de la República:

Muchas gracias, buenas tardes señor Presidente, 
buenas tardes a todos los señores Representantes. 
Así como lo han comentado algunos de mis 
antecesores, la Contraloría General de la República 
radicó en la mañana del día de hoy, las respuestas 
detalladas sobre cada una de las preguntas que nos 
hicieron en el cuestionario para esta Sesión.

Yo quiero en estos 5 minutos concentrarme 
en unos temas muy puntuales, tienen que ver 
precisamente con el Anteproyecto del 2019, en 
donde la Contraloría General de la República 
proyectó y solicitó seiscientos cincuenta y siete 
mil ochocientos millones de pesos, de esos 
recursos le fueron asignados quinientos treinta y 
cinco mil millones de pesos, esos recursos son el 
19% menos de lo que solicitamos y el 15% menos 
de lo que tenemos en el presupuesto del año 2018. 
Nosotros este año tenemos un presupuesto de 
seiscientos veintiocho mil millones de pesos que 
ya a estas alturas se han ejecutado en un 70%, en 
materia de Inversión hemos ejecutado el 99%, y 
en gastos de Funcionamiento el 56%.

Este faltante de ciento veintiún mil millones 
de pesos frente a lo que nosotros solicitamos 
nos está afectando nuestro presupuesto de 
Funcionamiento, principalmente para cubrir 
unas vacantes que son muy importantes para la 
Contraloría General para que pueda cumplir por 
supuesto su misión constitucional, son doscientas 
noventa y tres vacantes que tienen más o menos 
un costo de treinta mil millones de pesos desde el 
punto de vista de Gastos de Personal. En gastos 
de Inversión la situación es mucho más compleja, 
nosotros estábamos solicitando ciento seis mil 
millones de pesos, de ellos nos asignaron cuarenta 
y cinco mil millones de pesos, los sesenta y un mil 
millones de pesos faltantes tienen un impacto muy 
importante en las sedes de la Contraloría.

Yo creo que ustedes saben señores Representantes 
que la Contraloría tuvo una problemática muy 
específica durante la administración anterior, la 
administración del doctor Edgardo Maya, cuando 
se quedó sin sede en el nivel central y buena 
parte de los recursos que tuvieron que gestionarse 
durante esa administración pues fueron orientados 
para cubrir la nueva sede que tiene la Contraloría 
General de la República hoy en día, teniendo 
también por supuesto unas implicaciones en lo 
que tenía que hacerse con las inversiones a nivel 
regional. Como Contraloría nosotros tenemos 
veintiséis sedes propias, cuatro en comodato y 
doce en arrendamiento, ustedes saben que tenemos 
presencia en todo el territorio nacional y el hecho 
de no contar con unos recursos para la inversión y 
la infraestructura, ha impedido que la Contraloría 
pues pueda ejercer su función dignamente en las 
regiones del país. En ese orden de ideas el faltante 
que tenemos en este momento de ciento veintiún 
mil millones de pesos, está muy concentrado en 
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poder contar con estos recursos para poder hacer 
mejoras y un buen mantenimiento de nuestras 
sedes a nivel nacional.

También nos están afectando mucho los 
proyectos sobre todo un proyecto en materia 
de sistematización, la Contraloría inició un 
proyecto de fortalecimiento institucional que 
orienta a la institución a la automatización y a 
tener una Contraloría digital. En ese orden de 
ideas la demanda que requerimos en materia de 
información es muy importante y se ve afectada 
también por estos faltantes. Acá hemos estado 
escuchando muchos de los recursos que se están 
solicitando para todo el tema de la Paz y atención 
al tema de posconflicto, nosotros como órgano 
de control tenemos la responsabilidad de hacerle 
seguimiento y por supuesto control fiscal a 
estos recursos, en ese orden de ideas el proyecto 
que tenemos para atender el control fiscal en 
materia de posconflicto, pues se está viendo 
significativamente afectado por esta disminución 
de apropiación con la que tenemos. Aquí hay un 
elemento fundamental para la Contraloría, para 
que pueda ejercer su misión constitucional y es 
el control social, pero un control social visto y 
apoyando el control fiscal.

En ese orden de ideas hay un proyecto muy 
importante que manejamos nosotros precisamente 
para fortalecer el control social a través de las 
Veedurías que permitan canalizar la información 
que necesitamos nosotros y que nos fortalece en 
el ejercicio de nuestra misión constitucional. Este 
es otro proyecto junto con todos los temas de 
capacitación gracias al nuevo enfoque que tiene 
actualmente la Contraloría que cambió su forma 
de hacer control fiscal, ya no hacemos Auditorías 
Integrales, hacemos Auditorías Especializadas 
que son Auditorías Financieras de cumplimiento y 
desempeño y eso tiene unos impactos importantes 
en materia de capacitación y generación de 
destrezas al interior de nuestro equipo auditor. 
En ese orden de ideas todas estas iniciativas 
que se manejan a través de los proyectos de 
Inversión pues se ven seriamente afectadas por 
estas disminuciones que hemos tenido en el 
presupuesto y de las solicitudes que hemos hecho 
para el año 2019. Yo creo que de manera muy 
concreta y sucinta he querido hacer un resumen en 
este sentido y les agradezco su atención. Muchas 
gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctora Triana. Doctor Carlos 

Garzón Gerente Administrativo y Financiero de la 
Registraduría Nacional tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Carlos Alfonso Garzón Saboya, 
Gerente Administrativo y Financiero de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil:

Buenas tardes, muchas gracias señor Presidente, 
buenas tardes señores Representantes, ante todo un 
saludo del doctor Juan Carlos Galindo Vácha que 
está en una comisión de servicios y lamentablemente 

no pudo venir pero les manda sus más estrechos 
saludos.

Básicamente en lo que tiene que ver con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil para la 
vigencia 2017, su ejecución fue de alrededor del 
97% del presupuesto, es decir nosotros somos 
muy eficientes en el presupuesto y eso se refleja 
en la calidad de servicios que se prestan. Nosotros 
manejamos dos áreas misionales claves que es todo 
el tema electoral, donde somos ejemplo a nivel 
mundial y dos en los temas de identificación dónde 
somos ejemplo también a nivel latinoamericano, 
en ese orden de ideas lo que tiene que ver con el 
presupuesto de la vigencia 2019, nos preocupan todos 
los temas que tienen que ver con el fortalecimiento 
de los procesos misionales, nosotros tenemos una 
desfinanciación de alrededor de setecientos un 
millones, quinientos mil de ellos en temas electorales 
y doscientos cincuenta mil en temas misionales. 
Básicamente en temas de funcionamiento nosotros 
tenemos sedes en todos los municipios del país y 
eso significa un despliegue importante de recursos 
para infraestructura y para recurso humano para 
poder prestar un buen servicio y ahí necesitamos la 
ayuda de todos ustedes para que nos puedan apoyar 
con recursos para fortalecer nuestro servicio a nivel 
nacional.

En cuanto a la parte de funcionamiento tenemos 
básicamente un déficit de ciento treinta y dos mil 
millones que tiene que ver con temas de recurso 
humano, tiene que ver con temas básicamente de 
fortalecimiento en las delegaciones departamentales 
y fortalecimiento en temas informáticos, en la 
medida en que nos puedan ayudar con estos 
temas de funcionamiento sería ideal y en la parte 
que tiene que ver con presupuesto de Inversión, 
requerimos recursos para todo lo que tiene que ver 
con el fortalecimiento de la plataforma tecnológica 
que soporta todo el sistema de identificación. Ahí 
tenemos un déficit de cuarenta y siete mil millones 
que nos permitirá avanzar más rápido en los temas 
de servicio a los colombianos en identificación. 
Está todo el tema de servicio al colombiano, donde 
también tenemos un proyecto sin financiación por 
dos mil ochocientos cincuenta y un millones, está 
el tema de implementación de la prueba piloto de 
votación electrónica, ahí no tengo nada financiado 
el proyecto vale cuarenta y cinco mil quinientos 
ochenta y nueve millones y está todo el tema de 
fortalecimiento de la seguridad de la información 
cuyo déficit es de veintiún mil ochocientos noventa 
y cinco millones de pesos.

En ese orden de ideas repito, en la medida en que 
nos puedan facilitar más recursos para fortalecer 
las áreas misionales podríamos prestarles un mejor 
a los colombianos en los frentes de identificación 
y en los temas electorales. Ese es básicamente en 
resumen señor Presidente lo que tiene que ver con 
el Presupuesto Vigencia 2019 para la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. Muchas gracias.
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Presidente:
Muchas gracias a usted doctor Garzón. El 

doctor Édgar Picón Subdirector General del 
Departamento para la Prosperidad Social. Doctor 
Picón.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Édgar Orlando Picón, Subdirector 
General del Departamento para la Superación 
de la Pobreza de Prosperidad Social:

Buenas tardes a todos, en nombre de nuestra 
Directora, la doctora Susana Correa pido las 
disculpas se encuentra en la ciudad de Cali, 
por lo cual independientemente del informe 
que radicamos esta mañana entre ustedes, pues 
pretenderé hacer dos salvedades sobre la ejecución 
presupuestal de Prosperidad Social. La primera es 
que conseguimos una entidad durante este primer 
mes de Gobierno con una ejecución presupuestal 
un poco complicada a la fecha vamos en un 44% 
y como ustedes son conscientes vamos en el 
noveno mes del año, luego nuestro reto ha sido 
los escenarios presupuestales para poder cerrar el 
año con una buena ejecución. Y el segundo, es en 
términos de la cuota presupuestal asignada para el 
año 2019, en términos de que la entidad presenta 
un déficit actualmente de 1.7 billones de pesos 
afectando, principalmente, al programa “Más 
Familias en Acción” el cual tiene 2.5 millones de 
familias, estos son diez millones de colombianos.

El programa para la siguiente vigencia tiene 
asignados 1.2 billones de pesos, principalmente, 
para la atención de las víctimas; no obstante, 
Prosperidad Social también enfoca su accionar en 
población vulnerable que en este momento estaría 
siendo desfinanciada por lo cual pedimos apoyo 
de ustedes en el trámite para poder gestionar los 
recursos necesarios para completar la ejecución 
total de los recursos para el año 2019. Señor 
Presidente, creo que siendo muy sensato y 
concisos creo que sería la petición especial que le 
hacemos a la Comisión Primera, apoyándose en 
la consecución de los recursos para poder operar 
nuestros programas en el 2019 de forma completa. 
Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias a usted doctor Picón, delegado 

de la doctora Susana Correa del Departamento para 
la Prosperidad Social. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Mauricio Katz, Secretario General de la 
Comisión de la Verdad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Mauricio Katz García, Secretario 
General de la Comisión de la Verdad:

Señor Presidente, muchas gracias, 
buenas tardes señoras y señores, honorables 
Representantes. La Comisión de Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición 
es una entidad creada con motivo de los Acuerdos 
de Paz reglamentada en el Acto Legislativo 01 
de 2017 y desarrollada en el Decreto 588 de abril 
de 2017, es una entidad que tiene un mandato 
amplio con cuatro objetivos específicos que son el 
esclarecimiento de la verdad de lo que nos pasó con 

motivo del conflicto, buscar el reconocimiento, en 
primer lugar, a las víctimas, en segundo lugar la 
asunción de responsabilidades por parte de los 
perpetradores y, en tercer lugar, la asunción de 
responsabilidad por el Estado, luego la promoción 
de la convivencia y finalmente la búsqueda 
de la No Repetición para que en Colombia no 
volvamos a tener el drama del conflicto con sus 
consecuencias. 

La Comisión tiene paradójicamente un mandato 
muy amplio en sus objetivos y en el artículo 11 
del Decreto 588, se establecieron trece puntos en 
función de problemáticas tan complejas como el 
esclarecimiento de los efectos del narcotráfico 
en el conflicto, el tema de las víctimas, de 
las reparaciones, etc., etc., y, sin embargo, su 
temporalidad es muy corta, son tres años por 
voluntad del honorable Congreso de la República.

De manera que la Comisión enfrenta la 
paradoja de cómo asumir esta tarea en un tiempo 
muy corto. La Comisión se creó en efecto en mayo 
del 2018 y por esta razón no tuvo la posibilidad de 
contar con recursos presupuestales directamente 
en el Presupuesto Nacional y se nos otorgó por 
parte del Gobierno nacional y del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público dieciocho mil 
quinientos millones para la vigencia fiscal 2018 
de la bolsa de posconflicto, esto ya significó un 
recorte del 40% con relación a lo que habíamos 
solicitado en diciembre del año 2017, que 
ascendía a veintinueve mil quinientos millones 
de pesos. Para el año 2019 y en atención al ciclo 
presupuestal, tuvimos la oportunidad de solicitar 
al Gobierno nacional para el anteproyecto de 
presupuesto la suma de ciento treinta y cinco mil 
millones de pesos distribuidos ochenta y siete mil 
millones en gastos de funcionamiento y cuarenta 
y siete mil cuatrocientos millones en Gastos de 
Inversión.

Sin embargo, en el marco de gasto de mediano 
plazo nos encontramos con que el presupuesto 
proyectado para la Comisión solamente asciende 
al 60% de la asignación solicitada, es decir un 
monto de ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis millones lo que significa que con relación a la 
solicitud partimos con un déficit del 40% de los 
recursos que consideramos necesarios. Nosotros 
estamos haciendo una gestión completamente 
austera, hemos asumido nuestra sede en el edificio 
antiguo del Ministerio de Justicia, en la búsqueda 
justamente de ahorrarle recursos al Estado 
colombiano, el sistema de gestión de información 
hemos asumido justamente también el sistema que 
tiene el Ministerio de Justicia y así sucesivamente. 

De manera que acudimos a la Comisión 
Primera en atención a buscar la garantía que una 
Institución corta donde no hay la más mínima 
rendija para ampliar el plazo, donde el ámbito de 
su mandato es tan amplio, cuente con los recursos 
que consideramos necesarios para alcanzar el 
propósito fijado por ustedes mismos, donde el 
despliegue territorial es fundamental, nosotros 
vamos a estar en veintisiete puntos del territorio 



Página 14 Martes, 23 de octubre de 2018 Gaceta del Congreso  887

nacional y en la dimensión de austeridad del gasto 
vamos a compartir oficinas con entidades del 
Estado como por ejemplo la recién creada Unidad 
para la Búsqueda de Personas Desaparecidas 
siempre en el propósito de que el funcionamiento 
de una entidad como la Comisión de la Verdad 
sea un funcionamiento económico, austero y que 
pueda representar al Gobierno colombiano un 
funcionamiento eficiente, eficaz y sin mayores 
costos.

De manera que les solicito honorables 
Representantes hacer consideración del 
cumplimiento de los compromisos en el marco 
del Acuerdo de Paz y en el marco del mandato 
de una Comisión con un propósito tan concreto y 
específico como la Comisión de Esclarecimiento, 
Convivencia y No Repetición. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias a usted doctor Mauricio Katz, 

Secretario General de la Comisión de la Verdad. 
Con esto terminamos las intervenciones de 
los funcionarios invitados, gracias por hacerse 
presentes en esta Comisión. Voy a dar la palabra a 
los Representantes que quieran hacer preguntas a 
los funcionarios que han hecho sus intervenciones 
hoy, le pido a los funcionarios que la radiquen 
ante la Secretaría de la Comisión.

Me han solicitado el uso de la palabra el doctor 
Rivera, el doctor Córdoba, el doctor Deluque, 
la doctora Robledo, López, Arias y Goebertus y 
seguimos con el siguiente punto del orden del día. 
Doctor Rivera tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos 
Rivera Peña:

Gracias, señor Presidente. A los citados e 
invitados muchas gracias por su asistencia en el día 
de hoy, aunque esta Comisión no es la encargada 
natural de la revisión del Presupuesto General de 
la Nación, su discusión sí nos genera afectación 
en las demás Comisiones y no solo en áreas afines 
con esta Comisión sino también en la intervención 
de las regiones y en general con la relación que 
se hace con Hacienda Pública. En buena hora y 
felicito a los compañeros que hicieron posible este 
debate de control político.

Mi preocupación es la reducción del 
Presupuesto de Inversión que pasa de treinta y 
un billones a veintiséis punto siete billones, lo 
que equivale a una reducción porcentual del 9.4, 
principalmente, por aumentar el pago de la deuda 
por una obligación que se vence este año. Y lo que 
genera más incertidumbre todavía, es que de esos 
26.7 billones de pesos hay al menos siete billones 
de pesos en vigencias futuras, cifra que nos lleva 
a que la inversión real es de diecinueve billones de 
pesos, para esta inversión lo cual se podía afirmar 
que con estos recursos la convocatoria del OCAD 
Paz que está en marcha y que se hizo en el pasado 
mes de agosto, pues donde se realizó su última 
sesión no tendría cómo llevarse a cabo, además 
esto está ligado con la inversión regional y allí es 

donde también a nosotros como Congresistas en 
nuestro departamento nos miden la gestión.

De la misma línea la ejecución de la Jurisdicción 
Especial para la Paz que por medios conocimos 
que necesitaban recursos para la implementación, 
se observa con sorpresa que tenga un escaso 28.2 
en ejecución con casi ciento cuarenta y un mil 
millones de pesos.

Presidente:
Por favor sonido para el doctor Rivera, para 

concluir.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Juan Carlos Rivera 
Peña:

Pagos por treinta y nueve mil millones de 
pesos y este ha sido solo un presupuesto de 
gastos, pues no se tenía programado inversión. La 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la 
Convivencia y la No Repetición tiene menos del 
20% de ejecución en los gastos de funcionamiento 
que es lo único que trabajaría para este año y 
teniendo la importancia de sus funciones dentro 
del Sistema General Integral de Verdad, Justicia 
y Reparación y No Repetición, además que es 
un órgano temporal que será la base para las 
investigaciones de la Jurisdicción Especial para 
la Paz. Para esta Comisión se realizarían gastos 
de inversión y cuáles son, voy a terminar con 
la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por 
Desaparecidas en el contexto y en razón del 
conflicto armado (UBPD) o sea tengo muchas 
más inquietudes, pero pues en aras del tiempo 
lo tengo que dejar ahí. Tiene una asignación este 
año de diez mil millones de pesos y hasta ahora 
solo el porcentaje que es de 6.97 de ejecución 
también para esta Comisión se realizarán gastos 
de inversión y ¿cuáles serán necesarios para las 
funciones encomendadas?

Yo me quedo ahí, señor Presidente, porque 
no alcanzo a terminar todas las inquietudes que 
tengo, pero son más mis compañeros que tienen 
que intervenir. Gracias, señor Presidente.

Presidente:
Gracias, doctor Rivera. Doctor Córdoba, ¿no? 

Doctor Alfredo Deluque tiene el uso de la palabra 
desde su curul por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta:

Muy corto, señor Presidente. Más que un 
comentario específico sobre las intervenciones 
o dudas que tenga sobre las intervenciones, yo 
quería preguntarles a los compañeros que son 
ponentes de este informe, si bien es cierto esto es 
recoger las inquietudes que tiene cada uno de las 
entidades a los que nos corresponde rendir informe 
sobre el Presupuesto General de la Nación y todas 
las entidades vienen también con la intención de 
decirnos a nosotros las necesidades que tienen, 
dónde están desfinanciados. A mí también me 
gustaría que en ese informe que vamos a realizar 
nosotros como Comisión Primera se evidenciara 
dónde las entidades también están ahorrando o 
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dónde tienen la capacidad de tener menos gastos 
con referencia al año pasado, con el fin de que 
podamos nosotros también evidenciar o establecer 
ese programa de austeridad que también piensa 
o ha manifestado en diferentes discursos el 
Presidente Iván Duque y sus Ministros.

Me parecería importante que ese el plan de 
ahorro por llamarlo así, quedara evidenciado en 
nuestro informe a ver cuál de las entidades pues 
está también haciendo lo propio, en la medida en 
que sea posible con ellos. Eso era solamente mi 
comentario, señor Presidente.

Presidente:
Gracias, doctor Deluque. Importante sugerencia 

para los miembros de la Comisión de Presupuesto 
de la Comisión Primera. Sigue la doctora Ángela 
María Robledo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias, Presidente. Pues primero unas 
consideraciones generales para la Comisión y 
luego unas observaciones o sugerencias. Lo 
primero es que es un presupuesto que como bien 
lo decía nuestro compañero, quien intervine, en 
primer lugar, le apuesta de manera significativa 
el pago de la deuda y si bien eso es muy 
importante mantenerlo, por supuesto, es parte de 
la calificación, en el mundo entero sobre nuestra 
capacidad de crédito y de manejo financiero, yo 
sí creo que tiene que ponerse en relación con un 
balance de lo que significa para un país hacer un 
presupuesto además de todas sus responsabilidades 
que le dan muy poco margen de maniobra, pero 
además de las que ya tiene constitucionalmente 
debe responder a ellas.

Me preocupa la disminución tan significativa 
del presupuesto y, en especial, de la inversión en 
el sector agrario que va a ser clave para transitar de 
la guerra a la paz. Me preocupa que el presupuesto 
del Ministerio de Defensa sabiendo que hay que 
mantener lo que tenemos, proporcionalmente 
aumenta más que el presupuesto para educación, 
que aumenta, pero presupuestalmente aumenta 
más el presupuesto de la Defensa para un país 
que se supone empieza a hacer con todas las 
vicisitudes, el tránsito de la guerra a la paz y 
me preocupo también como lo ha dicho nuestro 
compañero toda la tríada de lo que tiene que ver 
con el Sistema de Verdad, Justicia, Reparación y 
condiciones de no repetición, ya lo han dicho aquí 
los funcionarios tienen desfinanciado el 20, el 
25% de su operación y es muy, muy preocupante 
que ello ocurra.

Y de manera muy especial también tendría que 
decir en Medicina Legal hemos hecho un trabajo 
quienes como mujeres hemos denunciado lo que 
ocurre con las violencias contra las mujeres, con 
la violencia intrafamiliar.

Presidente:
Por favor, sonido para la doctora Ángela María 

Robledo para que pueda concluir.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente ya voy terminando. Decía 
que hemos hecho mucho trabajo con el doctor 
Valdez, recientemente hace unas semanas en 
Tumaco la tarea que tiene que hacer el Instituto 
Medicina Legal con el cementerio de Tumaco 
que es verdaderamente escalofriante y como ese 
cementerio en las fosas de los no identificados 
muchísimos más. Entonces yo sí creo que es un 
llamado que debemos hacer desde esta Comisión 
respecto a ese tema y una sugerencia, señor 
Presidente, sería muy importante me parece muy 
buena esta convocatoria que se presente de manera 
global la ejecución, ¿cómo ven su presupuesto 
para el año entrante? Pero sería muy importante 
también que las entidades el año entrante, pudiesen 
presentar también un porcentaje de metas, porque 
a uno, por ejemplo, sí le preocupa enormemente 
con la tarea que hace la Fiscalía y toda la dificultad, 
pero la alta impunidad que hay y de manera muy 
especial, impunidad en los temas de género de cerca 
del 98% y quisiera también ya para terminar, una 
pregunta a la Registraduría o una inquietud.

Hay una recomendación del Consejo de 
Estado es o que la Registraduría desarrolle su 
software propio para los procesos electorales 
o adelante la revisión que dejó recomendado 
el Consejo de Estado a principios del año, eso 
hace parte de la transparencia de lo electoral y 
también una pregunta, pero pues no estamos en 
preguntas, pero que quede como una inquietud 
en el tema de la JEP cuando dice la funcionaria, 
¿el enorme reto que tienen de la protección 
individual y colectiva de quienes concurren a la 
JEP si va a haber algún tipo de alianza así como 
nos lo dijeron que la Unidad de Esclarecimiento 
para la Verdad muy importante van a compartir 
oficinas con la Unidad de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, si en este caso de la JEP va a 
haber algún tipo de coordinación con la Unidad 
Nacional de Protección para, porque sabemos que 
también está desfinanciada y que quizá puede ser 
una forma de alianzas para poder cumplir mejor 
la tarea en medio de tantas precariedades y tantas 
dificultades? Gracias, señor Presidente.

Presidente:
Gracias a usted doctora Ángela María Robledo. 

Doctor José Daniel López tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante José Daniel López 
Jiménez:

Gracias, Presidente. Pues yo le quiero confesar 
o le quiero confesar a mis compañeros que me 
voy preocupado de esta sesión porque hay temas 
neurálgicos para estos cuatro años y que claramente 
están desfinanciados. Uno es el de la administración 
de justicia absolutamente en el orden del día, en 
Cambio Radical presentamos hace unas semanas un 
Proyecto de Reforma a la Justicia entendemos que 
el Gobierno nacional hará lo propio, ahí hay una 
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infinidad de temas que se están contemplando, pero 
lo cierto es que cuando vemos las cifras que acá nos 
presentaba el señor Presidente del Consejo Superior 
de la Judicatura el doctor Sanabria, pues nos está 
hablando de seiscientos mil millones de déficit en el 
presupuesto para el año entrante de la Rama Judicial.

Y desde las grandes ciudades surgen 
preocupaciones que al menos en este estado de 
cosas pareciera que no van a poder resolverse si ese 
fuere el resultado final de la Ley de Presupuesto, por 
ejemplo, el tema de las residencias, en Bogotá viven 
individuos que han sido capturados más de cincuenta 
veces robando celulares, atracando personas en los 
paraderos del Sistema Integrado de Transporte y 
reiteradamente son dejados en libertad justamente 
por falencias en la administración de justicia y por 
la incapacidad del sistema, por la incapacidad no por 
voluntad sino práctica de recursos, de personal tanto 
de la Fiscalía General de la Nación como de la Rama 
Judicial para poder atender estos casos.

Entonces el tema de la justicia, nos llevamos una 
alerta roja que creo que también es un llamado a la 
acción para esta Comisión, para la Comisión Primera 
Constitucional de Cámara, para que en el Debate 
en Plenaria y en el informe que le haremos llegar a 
las Comisiones Terceras y Cuartas, pues hagamos 
extensiva esta preocupación y seamos solidarios con 
la Rama Judicial. 

¿Y cómo no hablar también de las cifras reveladas 
para las instituciones que son neurálgicas para el 
Posconflicto? Hablamos de un déficit por ejemplo 
de setenta mil millones de pesos en la Justicia 
Especial para la Paz, lo mismo nos manifestaban en 
el caso de la Unidad de Víctimas, de la Comisión 
de la Verdad, qué importante es que cerremos filas 
y que prioricemos esfuerzos para asegurar que estas 
instituciones, lo propio con Medicinal Legal.

Presidente:

Sonido para el doctor López en su curul.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Daniel López Jiménez:

Pues que no terminen siendo estas las grandes 
damnificadas de los recortes que va a hacer el 
Gobierno del Presidente Iván Duque. De modo que 
creo que esta es una causa que nos debería convocar 
a todos en esta Comisión más allá de nuestra postura 
política y que bien vale la pena que nos pongamos 
la camiseta de la solidaridad con la Rama Judicial, 
con la Fiscalía General de la Nación y, por supuesto, 
con las instituciones creadas para la atención del 
posconflicto en Colombia. Muchas gracias.

Presidente:

Gracias a usted doctor López. Doctor Arias tiene 
el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Erwin Arias 
Betancur:

Gracias, señor Presidente. Complementario 
a mi compañero de Cambio Radical por la 
preocupación en las instituciones de la Justicia y 
en estas creadas con el Proceso de Paz, también 
hay una preocupación muy grande y queremos 
agradecer a los funcionarios que vienen y nos 
traen los informes, pero sí queremos ver también 
cuáles son esos planes que se tienen planteados 
para evitar que se afecte de mayor manera el 
presupuesto en la ejecución de sus programas.

Yo quiero saber en víctimas no podemos 
en este momento quedar más en deuda con las 
víctimas de Colombia, nos dicen que falta un 
billón para el Fondo de Reparación a las Víctimas 
y hoy las víctimas después de un Proceso de Paz 
donde a sus victimarios les han cumplido con 
recursos, no podemos quedarle mal a las víctimas 
sin poder atender estos planes de reparación. Así 
mismo preocupante porque vengo de un recorrido 
en Caldas de los municipios y ya en la calle nos 
acercan las familias diciendo, ¿verdad que van a 
acabar Familias en Acción? que van a acabar el 
subsidio de la tercera edad. 

Y no podemos nosotros dejar que la cuerda se 
reviente por el lado más débil, por la gente, por el 
trabajo social que tenemos que hacer y es ese hace 
llamado, esa constancia al señor Presidente de 
la República, al Ministerio para que nos aclaren 
hoy sí ese faltante de uno coma nueve veintidós 
billones de pesos para el DPS, para Familias en 
Acción y ese faltante en población vulnerable, 
proyectos productivos e infraestructura de 1,5 
billones, ¿qué significa realmente? Llevémoslo 
ya a lo concluyente, porque si no terminamos 
diciendo en la calle hablando de una alerta de que 
se van a acabar los programas y resulta que luego 
salen los Ministros a decir que no lo dijeron, que 
no era oficial.

Entonces queremos aquí datos claros y también 
un plan de contingencia de cómo vamos a enfrentar 
estos faltantes o estas necesidades presupuestales 
en cada una de las áreas. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Presidente:
Gracias a usted doctor Arias. Doctora Juanita 

Goebertus tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente y muchísimas gracias a todos 
los asistentes por la información que nos han dado. 
Yo tengo preguntas muy breves para cada uno de 
los que intervinieron. Primero frente al Consejo 
Superior de la Judicatura quisiera que nos pudieran 
ayudar a desagregar entiendo que si no lo pueden 
hacer hoy, en todo caso, lo alleguen de manera 
escrita. Cuál es el plan de ampliación de cobertura 
rural de la justicia y cómo desagregarlo dentro 
del presupuesto la importancia de que sí hagamos 
un énfasis en la justicia rural, lo propio para la 
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Fiscalía digamos estar, insisto, y lo hemos venido 
haciendo en estas audiencias en la semana pasada, 
por supuesto, hay una desagregación en términos 
de inversión, de funcionamiento, pero seguimos 
sin entender realmente cuál es el énfasis para cerrar 
esa brecha entre la capacidad de la administración 
de justicia en las zonas urbanas y en la ruralidad en 
Colombia.

La tercera es más una solicitud a Gobierno, en 
particular al Ministerio de Justicia, que entiendo 
no estaría presente acá, pero que quisiéramos tener 
la claridad desde Ministerio y es, tenemos unos 
datos de lo que digamos el presupuesto establecido 
por el Gobierno anterior, estableció por primera 
vez para estas nuevas entidades la Jurisdicción 
Especial de Paz, la Comisión de Esclarecimiento 
de la Verdad, la Unidad de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas, frente a un derecho de petición que 
nosotros presentamos al Gobierno recibimos unos 
estimados en donde ellos decían lo asignado en el 
presupuesto el propio Gobierno no es suficiente, no 
con el misma nivel de diferencia que han presentado 
aquí las entidades, pero, por ejemplo, frente a la 
JEP nos decían se necesitan por lo menos cinco 
mil seiscientos millones de pesos más, frente a 
la Comisión de la Verdad nos decían se necesitan 
por lo menos dos mil doscientos millones de pesos 
más, frente a la Unidad de Búsqueda nos decían se 
necesitan por lo menos mil ochocientos millones de 
pesos más.

Entonces, quisiera entender esos diferenciales 
que presenta el propio Gobierno que insisto, son 
menores a los presentados por las entidades, si este 
Gobierno buscara digamos, honrar esas diferencias 
para poder garantizar que por lo menos hay un 
mínimo de cobertura de lo que el propio Gobierno 
venía diciendo que eran faltantes. Finalmente, dos 
preguntas digamos más, frente al tema de la Unidad 
de Víctimas, yo sí quisiera tener claridad, todos 
tenemos conciencia de la dificultad de asumir el 
reto de reparar a las víctimas con un universo tan 
grande como el que se ha registrado, pero quisiera 
entender ¿cuál es el plan de la nueva Unidad de 
Víctimas? Es decir, ¿cómo se imaginan que van a 
reparar a las víctimas y van a hacer énfasis en la 
reparación colectiva? Cómo hacemos optimizar los 
recursos que todos esperamos que sean más y que 
crezcan pero que ante todo la respuesta no puede 
ser simplemente unas víctimas ya registradas no hay 
recursos suficientes.

Presidente:

Sonido para la doctora Goebertus para concluir 
por favor.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Juanita María Goebertus Estrada:

Tener claridad de cómo responderles a esas 
víctimas entendiendo que es un escenario fiscal 
difícil. Y finalmente frente al Fondo Colombia 
en Paz, en primer lugar, un pedido a que nos 

desagreguen los datos necesitamos poder entender, 
digamos acceder al consolidado para 2018 de la 
información presupuestal y cuál es la programación 
presupuestal para 2019 y el segundo y pues creo que 
es el elefante en este salón y es, frente a las graves 
acusaciones de corrupción en particular frente a los 
implementadores de los Acuerdos de Paz a nivel 
local, pues yo sí creo que sería muy importante que 
nos contarán en esta Comisión y en general en el 
Congreso, cuáles son las medidas para luchar con esos 
márgenes tan altos que se quedan los operadores por 
qué no existe una capacidad digamos de las entidades 
encargadas de llevar a cabo la implementación de 
los Acuerdos de implementarlas directamente, eso 
implica contratar operadores que se quedan con 
un margen muy amplio y frente a los que hay una 
serie de dudas en materia de corrupción para poder 
garantizar que luchamos por un presupuesto más 
amplio pues quisiéramos tener claridad de ¿cuáles 
son las medidas de lucha contra la corrupción en la 
ejecución de esos recursos? Muchas gracias.

Presidente:
Gracias, doctora Goebertus. Doctor Rodríguez 

tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias, señor Presidente. La verdad que este 
es un ejercicio importante frente al tema de los 
recursos de la justicia, pero hoy como todos han 
dicho, nos vamos preocupados porque nunca 
van a alcanzar los recursos para cumplir con 
esos preceptos constitucionales, de verdad de 
que se haga justicia. Hoy encontramos que la 
Fiscalía tiene déficit, que Medicina Legal que 
es el ente técnico que nos permite esclarecer 
muchos crímenes tiene déficit, por eso siempre 
observamos que la justicia llega tarde, que los 
procesos demoran tanto tiempo, yo creo que este 
ejercicio tenemos que hacerlo, pero no en esta 
época porque yo pertenecí a la Comisión Tercera 
de la Cámara donde se aprueba el Presupuesto y 
esto es un saludo a la bandera.

Nosotros debemos hacer este ejercicio en mayo 
que es cuando se inicia el proceso presupuestal 
donde de verdad podemos tener alguna incidencia, 
pero hoy de verdad que todo lo que estamos 
haciendo y el informe que vamos a entregar 
no va a servir absolutamente para nada sino 
para acompañarlos en el llanto a las diferentes 
instituciones y decirles que estamos sin los recursos 
para cumplir con la justicia, que no vamos a tener 
recursos y se crearon unas instituciones para la 
Paz, supuestamente, para cerrar esa brecha y de 
verdad poder tener paz, tranquilidad de que todos 
los problemas que se originaron en la violencia 
por lo menos los podamos cerrar y hoy vemos que 
la Justicia para la Paz que es nueva, ni siquiera 
tiene los recursos y yo creo que las víctimas 
también. Escuchaba al compañero Arias falta más 
de un billón de pesos, también le recomiendo 
que debemos revisar porque a las víctimas los 
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atienden los diferentes Ministerios, los atienden 
en el Ministerio de Agricultura.

Presidente:
Por favor, sonido para el doctor Rodríguez para 

concluir.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

El Ministerio de Educación etc., en diferentes 
Ministerios, debemos buscar revisión transversal 
para dónde vamos con todos esos recursos para 
poder cumplir porque si no nunca vamos a cumplir, 
hay víctimas que reciben más de lo que merecen 
y hay víctimas que ni siquiera los reciben en los 
despachos. Por eso tenemos que tener en cuenta estas 
observaciones para que estás instituciones cumplan 
con sus tareas y nosotros una recomendación 
que nos queda, es que hagamos este ejercicio en 
el mes de mayo para cuando están haciendo las 
asignaciones en los diferentes Ministerios, cuando 
se está empezando el proceso presupuestal de 
verdad tengan en cuenta a la Justicia. Muchas 
gracias.

Presidente:
Gracias a usted doctor Rodríguez. Doctor 

Vallejo tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi:

Gracias, Presidente. Tengo varias inquietudes 
en relación con la presentación que hicieron los 
invitados. La primera no sé si el doctor Sanabria aún 
se encuentre, pero hay un tema que personalmente 
me ha inquietado desde hace muchos años y es la 
cartera que tiene la Rama Judicial en Colombia. 
De acuerdo con información aproximadamente las 
empresas y personas naturales le deben al Estado 
colombiano cerca de sesenta y tres billones de 
pesos, de los cuales la tercera parte la reporta el 
Consejo Superior de la Judicatura cerca de veinte 
billones de pesos. Yo creo que esa es una cifra que 
de alguna u otra manera puede llegar a ser una 
cifra mentirosa por decirlo así, en el sentido de 
que esa cartera, yo creo que es difícil que refleje 
una posible recuperación, pero yo veo que sí es 
muy importante poderle decir al país con relación 
al tema de la cartera de los veinte billones de 
pesos, que es lo que aparece en noticias, qué pasa 
con esa cartera y le agradecería al doctor Sanabria 
que nos lo pueda decir.

Lo segundo tiene que ser una pregunta para los 
delegados de la Registraduría y es, en la respuesta 
que ellos dan, hablan obviamente aquellos 
rubros que no fueron digamos que no fueron 
presupuestados adicionales al presupuesto normal 
de funcionamiento y hay un rubro que me llama 
la atención y es el proyecto de voto electrónico, si 
definitivamente ese proyecto de voto electrónico en 
este momento está completamente desfinanciado 
porque tengo entendido que la Registraduría lo 
ha venido presentando y que por problemas de 
presupuestación un presupuesto de más o menos 
de cuarenta y cinco mil millones de pesos, que nos 

ampliaran un poco el tema y simplemente para 
tener claridad. Y el último punto tiene que ver con 
el tema de la Justicia Especial para la Paz dentro 
de las respuestas hablan de algunos rubros de 
defensa judicial, cerca de unos diez mil millones 
de pesos para hacer acuerdos con organizaciones 
para…

Presidente:
Sonido para el doctor Vallejo para concluir por 

favor.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Para la defensa judicial de comparecientes, 

cerca de trece mil millones de pesos para 
organizaciones, para representación de víctimas 
y es un poco que le aclaren a esta Comisión la 
ejecución de esos recursos como están previstas, 
¿quiénes son esas organizaciones? Un poco para 
entrar en detalle con relación a esos dos rubros 
principalmente. Gracias, Presidente.

Presidente:
Gracias, a usted doctor Vallejo. Doctora Matiz 

tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Gracias, Presidente. Pues la verdad yo sí me 
voy muy preocupada de esta Comisión, llevamos 
dos sesiones en las que hemos escuchado a los 
funcionarios de la administración y de todos 
escuchamos o de un 98% porque creo que 
solamente fue la Superintendencia de Notariado 
y Registro, que manifestó en esta Comisión 
que no tenía ningún déficit pero el resto todos 
están en déficit y aun así hay funcionarios de la 
Administración anterior que salen a los medios 
de comunicación a decir que en el Estado no hay 
ningún déficit de veinticinco billones de pesos, 
sino que el déficit es entre cuatro y cinco billones 
de pesos. Pues me voy muy preocupada de estas 
sesiones y quiero hacer aquí un doble llamado, 
un primer llamado por supuesto a las mismas 
entidades porque hay entidades del Estado en 
las que también hemos venido haciendo una 
revisión exhaustiva y encontramos que hay gastos 
innecesarios e improductivos que se han llevado a 
cabo por estas entidades. 

Tal es el caso, por ejemplo, de la Unidad de 
Víctimas donde la Contraloría General de la 
República en diferentes informes de auditoría 
ha manifestado las diferentes inconsistencias e 
irregularidades que se han venido presentando 
en la Unidad de Víctimas con víctimas que han 
reclamado las indemnizaciones y que no tenían 
derecho a reclamar esas indemnizaciones, fallecidos 
que aparecen reclamando indemnizaciones como 
víctimas que pues ya están fallecidos y otra serie 
de irregularidades que se han manifestado por 
parte de los órganos de control.

Pero tengo una preocupación muy grande con la 
Unidad de Víctimas y quiero hacer esta pregunta: 
cuando uno revisa el marco fiscal de mediano 
plazo que tiene vigencia del 2017 al año 2031, no 
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encuentra que en ese marco fiscal de mediano plazo 
se haya tenido en cuenta las cifras que necesita el 
Estado colombiano para poder hacer la reparación 
a las víctimas de acuerdo con la Ley 1448 del año 
2011 y aquí mi pregunta es ¿no se establecieron 
esas cifras dentro de ese marco fiscal de mediano 
plazo? Y con otra inquietud muy importante y es 
que aquí tenemos.

Presidente:
Sonido para la doctora Matiz por favor.
Continúa con el uso de la palabra la 

honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Gracias, Presidente. 8.6 millones de víctimas a 
marzo de este año solamente habían sido reparadas 
setecientas cuarenta mil víctimas. ¿Tiene acaso el 
Estado colombiano previsto esos recursos que se 
necesitan para poder reparar a todas las víctimas? 
Aquí nos explicaba el funcionario que cada año se 
reparan cien mil víctimas, es decir, necesitamos 
ochenta y seis años desde la vigencia de la Ley 
1448 para poder reparar a todas las víctimas del 
Estado.

Quisiera que me contestara esas dos preguntas el 
funcionario de la Unidad de Víctimas entendiendo, 
por supuesto, el déficit que tiene esa Unidad y los 
recursos que él mismo expresó acá que necesitaba 
y también una pregunta para la Contraloría 
General de la República. La Contraloría General 
el año inmediatamente anterior creó la Unidad 
de Seguimiento al Posconflicto y ahorita estaba 
escuchando a la funcionaria de la Contraloría y veía 
que no tenían recursos para nombrar doscientas 
treinta y cuatro vacantes, si no me equivoco, que 
tiene en este momento la Contraloría y que así 
quedó previsto en el presupuesto 2019, no van a 
contar con estos recursos. Pregunto yo, ¿tiene la 
Contraloría General los recursos suficientes para 
poner a funcionar esa Unidad de Seguimiento al 
Posconflicto que ya lleva más de sesenta y dos 
billones de pesos que se ha gastado y hacer un 
control fiscal eficiente, efectivo en tiempo real? 
Es una pregunta que tengo porque el Contralor 
General de la República, el doctor Felipe Córdoba 
habló mucho de los Sistemas de Información que 
se iban a implementar en la Contraloría General 
para el seguimiento de los recursos al posconflicto. 
Entonces sí quisiera que se me aclarara esa duda 
por parte de la Contraloría General. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
Gracias a usted doctora Matiz. Antes de 

continuar con el siguiente punto del orden del día, 
de los funcionarios invitados que han intervenido, 
alguno quisiera aclarar, por favor doctor Mauricio 
Katz, si quiere desde la curul puede intervenir, 
respondiendo brevemente alguno de los 
cuestionamientos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Mauricio Katz García, Secretario 
General de la Comisión de la Verdad:

Bueno, gracias, yo simplemente quería precisar 
porque creo que es importante la inquietud 

del Representante Rivera en relación con la 
baja ejecución de las entidades del Sistema de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición. 
Efectivamente nuestra ejecución aparece por 
debajo del 20% y ya en el mes de septiembre, 
pues eso sería un asunto bastante grave para cada 
una de las tres entidades que hacemos parte del 
Sistema, tanto la Jurisdicción Especial para la Paz 
como la Unidad para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y la Comisión de la Verdad. 

Este porcentaje es tan bajo como tuvimos 
oportunidad de describirlo en la respuesta al 
cuestionario que ustedes nos enviaron y que 
radicamos el día viernes, en razón a que la 
resolución de presupuesto que es la Resolución 
2687 fue firmada por el señor Ministro de Hacienda 
el 30 de agosto del 2018, es decir, en la práctica 
tenemos diez días de ejecución presupuestal y 
pues esta es la paradoja un poco en que están los 
Órganos de Justicia Transicional, en el sentido en 
que la asignación de recursos, particularmente, 
para la Comisión de la Verdad en razón de que 
no existía el año pasado, se hizo a través de una 
bolsa asignada al Fondo Posconflicto y esta bolsa 
solo fue aprobada y pues hay que decirlo, luego de 
conocerla y estudiarla el 30 de agosto. Entonces es 
importante que no quede en la Comisión Primera 
y en el ambiente que los Órganos de la Justicia 
Transicional son malos ejecutores, sino que, por 
el contrario, tenemos una necesidad y estamos 
tratando de cumplir en el marco de las dificultades 
que representa la ejecución de recursos públicos. 
Gracias, señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias, doctor Mauricio. Efectivamente 

la Comisión aprobó esta Proposición el día 
jueves por eso la premura y los tiempos han sido 
apretados debido a que la semana del veinticuatro 
las Comisiones de Presupuesto van a aprobar la 
ley, por lo tanto, esta Comisión debe adelantar 
lo más pronto posible este trabajo para presentar 
el informe. ¿Doctora me recuerda su nombre por 
favor? Tiene el uso de la palabra doctora María 
del Pilar Bahamón.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora María del Pilar Bahamón Falla, 
Secretaria Ejecutiva de la Justicia Especial 
para la Paz (JEP):

Gracias, Presidente. También aclarar el tema 
de la ejecución presupuestal de 2018 en el mismo 
sentido que lo hace el doctor Katz, porque en el 
caso de la Jurisdicción Especial para la Paz al igual 
que los demás componentes del Sistema, ha tenido 
una incorporación a la planta o una población de 
su planta de manera gradual, solamente hasta el 30 
de agosto efectivamente el Ministerio de Hacienda 
nos da vía libre para efectos de el poblamiento de 
la planta. Así que en este momento sí tenemos 
un 41% de ejecución comprometido y un 34% 
en obligados, esperamos que con el poblamiento 
de la planta que se haga en estos cuatro meses 
que resta del 2018 obtengamos una satisfactoria 
ejecución.
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En materia de funcionamiento también hay un 
rubro importante que se ejecutará en estos cuatro 
meses del año, que tiene que ver con el arriendo 
de la sede y que tiene que ver también con el 
esquema de protección de la magistratura y de los 
funcionarios que por su cargo requieren protección, 
es decir que esto se ejecutará a 31 de diciembre y ese 
punto me lleva a la pregunta o a la inquietud de la 
Representante Robledo en el sentido de si tenemos 
o hemos pensado hacer convenios con la Unidad 
Nacional de Protección para estos efectos.

Para el año 2019 tendríamos un déficit de 
aproximadamente ocho mil millones de pesos 
en el esquema de protección y en este tema de la 
protección por más de que haya convenio con la 
UNP eso cuesta para las entidades, a nosotros nos 
cuesta año trece mil trescientos millones de pesos, 
ya hicimos un primer convenio con la Unidad de 
Protección que se está empezando a ejecutar el 
día de hoy y para el resto de 2018, para 2019 eso 
nos cuesta trece mil millones de pesos y estamos 
desfinanciados en ocho mil. Los Magistrados son 
treinta y ocho como ustedes bien lo saben y también 
hay que brindarle protección a los Fiscales de la 
Unidad de Investigación y Acusación. Por otra parte.

Presidente:
Por favor, sonido para concluir, a la doctora 

Bahamón.
Continúa con el uso de la palabra la doctora 

María del Pilar Bahamón Falla, Secretaria 
Ejecutiva de la Justicia Especial para la Paz 
(JEP):

En lo que tiene que ver con los proyectos 
de inversión previstos para 2019, se tiene que 
fundamentalmente son proyectos que apoyan la 
función y la actividad judicial de la magistratura y se 
tienen proyectos por parte de la Secretaría Ejecutiva 
que es la entidad dentro del componente de Justicia 
que representa la Jurisdicción y que administran 
los recursos de la Jurisdicción Especial y la Unidad 
de Investigación y Acusación y son proyectos 
que básicamente tienen que ver con la presencia 
territorial como lo decía en mi intervención por parte 
de la Jurisdicción de cara a las víctimas y de cara 
a los comparecientes, las víctimas requieren apoyo 
psicosocial de la Jurisdicción Especial para la Paz 
para enfrentarse a los procesos que se surten contra 
los excombatientes o contra aquellos que se someten 
a la Jurisdicción, hay que trasladarlos a las distintos 
sitios donde se hacen las audiencias públicas.

Las audiencias públicas tienen toda una logística 
que tiene un protocolo muy delicado y muy especial 
para el tratamiento de las víctimas. Así mismo, 
tenemos que implementar y ya de hecho eso 
digamos es un resultado que la JEP puede mostrar 
en este momento, la implementación del sistema 
autónomo de asesoría y defensa de las víctimas 
porque tiene que representar a las víctimas en los 
procesos judiciales y proporcionar defensa a los 
comparecientes cuando estos demuestren que no 
tienen capacidad económica para hacerlo. 

Adicionalmente requerimos dotar de los sistemas 
tecnológicos y de las soluciones tecnológicas a 
la Jurisdicción, para poder administrar justicia 
debidamente, para tener información, tener un 
sistema de gestión judicial, tener un sistema de 
gestión documental, un sistema de transmisión de 
audiencias adecuado donde está involucrado un 
componente muy importante que es el de rendición 
de cuentas no solamente de la JEP frente al país y a 
la ciudadanía, sino también de los comparecientes 
frente a las víctimas y frente a la ciudadanía en 
general. Así que son proyectos.

Presidente:
Gracias a usted doctora Bahamón. Responde 

el doctor Carlos Garzón y les doy la palabra al 
Representante Gabriel Santos y doctor Tamayo. 
Doctor Garzón tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Carlos Garzón Saboya, Gerente 
Administrativo y Financiero de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil:

Muchas gracias. Con respecto a las preguntas 
que nos hacían los honorables Representantes, la 
Registraduría Nacional presupuestó para la vigencia 
2019, el software de escrutinio que era lo que nos 
preguntaba la Representante Ángela María Robledo, 
un presupuesto de cuarenta y tres mil millones de 
pesos para el 2019, pero hasta el momento no está 
debidamente financiado lamentablemente, pero 
ahí está ya solicitado por parte de la Registraduría 
haciendo caso a la Sentencia del MIRA.

Con respecto a la pregunta que hizo el doctor 
Gabriel Vallejo con respecto al voto electrónico, en los 
años 2018 y 2019 hemos incluido en el presupuesto 
un valor de cuarenta y cinco mil quinientos ochenta 
y nueve millones para cumplir con la Ley 892 del 
2004, ratificada nuevamente por la Ley 1475 en su 
artículo 39 que habla de la obligatoriedad del voto 
electrónico. Igualmente, esta partida de cuarenta y 
cinco mil quinientos ochenta y nueve millones hasta 
el momento no está financiada, pero ha sido pedida 
por parte de la Registraduría Nacional. Muchas 
gracias.

Presidente:
Gracias a usted doctor Garzón. Doctor Gabriel 

Santos tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Gabriel Santos García:
Gracias Presidente. Quisiera hacer una pregunta 

muy breve a la doctora Bahamón, sobre un derecho 
de petición que la JEP le contestó a un compañero 
de Bancada y es sobre el rubro que se establece 
como convenios con organizaciones para la 
defensa judicial de comparecientes y convenios 
con organizaciones para la representación judicial 
de víctimas al cual hacía referencia, estos dos 
rubros suman cerca de veinte tres mil millones de 
pesos, quisiera preguntarle si ¿a su conocimiento 
la Comisión de Abogados José Alvear Restrepo 
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tiene alguna representación en alguno de estos dos 
rubros? Muchas gracias.

Presidente:

Gracias doctor Santos. Doctor Tamayo tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señor Presidente, a los honorables 
miembros de la Comisión y a los invitados a esta 
Comisión. A ver, voy a hacer una referencia de 
carácter general y aun cuando puntualizo en un 
aspecto. En la medida en que algunos no entiendan 
el impacto, el grave impacto que tiene la sociedad 
colombiana en este conflicto, que nos va a costar 
durante muchas décadas hacia el futuro poder 
entrar a resarcir, investigar y saber qué pasó. Eso es 
un tema complicado, estos son los coletazos de lo 
que sobreviene después de un conflicto de más de 
cincuenta años, un sistema nuevo que necesitamos 
darle las herramientas y los soportes para que ellos 
puedan cabalmente cumplir con su función y dar los 
resultados que esperamos como sistema especial de 
justicia transicional. 

Pero bueno esto es algo en el cual recabamos 
reiterativamente los que pensamos en situaciones 
de futuro y ¿cuál es? Que en la medida en que 
no ataquemos los problemas estructurales de la 
sociedad colombiana, demandamos más sistema 
judicial, en la medida en que no acabemos con los 
planes estructurales, demandamos más control fiscal, 
demandamos más intervención frente a la corrupción 
porque no estamos atacando el problema estructural, 
estamos atacando los problemas periféricos, 
sintomáticos, los problemas consecuencia. 

Eso es tanto metafóricamente como quien tiene 
un estado febril, piensan que la enfermedad es la 
fiebre y le manda un acetaminofén, a lo que pasa 
el efecto del acetaminofén vuelve el estado febril, 
porque la causa generadora del estado febril es la 
bacteria o el virus, al que hay que atacar es la batería 
del virus no el estado febril, se calma y se mitiga 
como malestar, pero no se resuelve el problema 
estructuralmente hablando.

Entonces aquí tenemos que atacar de fondo, 
entonces por eso cada vez la justicia nos demanda 
más recursos, las Fuerzas Armadas y de Policía nos 
demandan más recursos, necesitamos más Policías, 
más sistema judicial cada vez más. Una sociedad 
¿qué se va a gastar la plata en eso? El problema 
tiene que resolverlo en otro lado y eso que a veces 
nos negamos nosotros a analizar de fondo cuáles 
son los problemas de esta sociedad para resolverlos 
estructuralmente, siempre estamos atendiendo 
la coyuntura, se refieren los colegas que esto será 
simplemente un trámite formal, que esto no tiene.

Presidente:

Sonido para el doctor Tamayo para concluir.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Que esto no tendrá ningún tipo de incidencia 
efectiva en el presupuesto porque ya el presupuesto 
fue estructurado meses atrás y pues en últimas el 
único sobre el cuál va a recaer todas estas situaciones 
deficitarias es la población a través del tributo, eso 
es un círculo vicioso grave. Mi pregunta es, ¿cuándo 
nos sentamos responsablemente a resolver los 
problemas de nuestra sociedad? El acto de corrupción 
más grande y lo voy a repetir insistentemente, 
es saber nosotros que esta sociedad no crecerá 
económica y socialmente si no tiene educación de 
calidad, si no tiene una educación igualitaria y no 
tiene educación con pertinencia, con una visión de 
desarrollo generando riqueza y una formación en 
principios y en valores. Mientras que no asumamos 
una educación decente no pasará absolutamente 
nada, nada va a pasar en esta sociedad, no vamos 
a resolver los problemas estructurales y entonces 
nuestras generaciones futuras heredaran toda esta 
carga tributaria, todo este gasto social, todas estas 
situaciones que están demandando.

Esa es la verdad que tenemos nosotros cuando 
enfocamos y queremos ver una solución de fondo. 
Colombia necesita eso, esas miradas de verdad 
responsables si queremos que en cada año, en cada 
anualidad estemos nosotros en este tipo de análisis 
que duelen, duelen porque cada vez aquí vienen los 
funcionarios a decirnos que necesitan más plata y 
desde luego lo más seguro es que van a necesitar 
mucho más recursos, pero el problema cada vez que 
es el problema sintomático porque lo genera otro 
problema mayor que es el estructural, que es el de 
fondo que encadena cantidad de estos problemas y 
no atacamos ese problema. El acto de corrupción más 
grande es saber que el problema está en la educación 
y no le colocamos la plata a la educación y no nos 
sentamos a revisar la educación de las sociedades 
del mañana, ese es el problema estructural de fondo, 
pero no queremos es.

Presidente:
Gracias, doctor Tamayo. Definitivamente las 

necesidades son infinitas y los recursos limitados 
y el país se encuentra en una situación fiscal muy 
complicada con un déficit de veintiséis billones 
de pesos y nos corresponde a nosotros tratar de 
que el presupuesto sea distribuido de la manera 
más eficiente y sea ejecutado de la manera más 
transparente y responsable para tratar de atender las 
necesidades de todo el pueblo colombiano.

Doctor Ramón brevemente frente a los 
comentarios y preguntas que han hecho los 
Representantes de la Comisión Primera.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Ramón Rodríguez Andrade, Director (e) 
de la Unidad de Atención y Reparación Integral 
de las Víctimas:

Gracias, señor Presidente. Frente pues hay dos 
puntos que tomé nota frente a la Representante 
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Juanita Goebertus, frente al tema de reparación 
colectiva, nosotros hemos avanzado en los temas de 
reparación colectiva, pues como la sesión del día de 
hoy era para hablar del tema de déficit y las situaciones 
graves de dinero que tenía la Unidad, pues el tema 
más significativo es el tema de la indemnización 
individual, lo que nosotros le pagamos a la víctima, 
por eso es que hablamos de esos seis millones 
quinientos cuarenta y un mil trescientos ochenta y 
nueve víctimas que nos falta digamos por entregarle 
el tema de la indemnización y es el presupuesto que 
sacamos nosotros de aproximadamente los cuarenta 
billones de pesos.

Claro que también quiero contarles que nosotros 
hemos sido muy juiciosos y en el tema del ahorro 
y como les mencionaba en mi intervención, hay 
dos componentes grandes que tiene la política de 
víctimas que es el pago de la ayuda humanitaria 
y el de la indemnización. El pago de la ayuda 
humanitaria con el Decreto 2569 hoy 1084 nos ha 
permitido ir bajando digamos, haciendo uso racional 
de la ayuda humanitaria.

El año pasado logramos hacer un traslado de 
doscientos sesenta y cinco mil millones de pesos de 
ayuda humanitaria a indemnización porque se está 
racionando, no es que se acabe la ayuda humanitaria 
para las víctimas sino qué se hace, el que la necesita 
la recibe y nos ha permitido pues fortalecer todo 
el tema de las indemnizaciones por eso hemos 
tenido al día de hoy ochocientas setenta y ocho mil 
indemnizaciones a las víctimas, eso nos permite 
también digamos pues tener otro panorama frente 
al tema del ahorro también y las acciones que ha 
adelantado la Unidad frente al tema la ejecución. 

Frente al Representante Rodríguez que nos hacía 
el tema de los recursos de los diferentes Ministerios, 
es algo que también se ha revisado, porque las 
víctimas reciben el tema educación, el tema vivienda, 
pero para la víctima lo que significativamente y 
cuando dice la Unidad, me entregó la indemnización 
es porque le entregamos la carta-cheque en el cual 
puede recibir hasta cuarenta salarios mínimos. 

Entonces ahí hay también y eso lo hemos estado 
revisando con cada uno de los sectores, con el 
Ministerio de Hacienda como para poder hacer de 
que cada uno de estos componentes que recibe la 
víctima pueda llegar en su momento a sumar para la 
indemnización, es un tema de lo que se está revisando 
y lo que se está haciendo para poder adelantar frente 
a las víctimas. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias, doctor Ramón Rodríguez. 

Bueno, Representante Albán tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muy buenas tardes. Efectivamente como decía 
el Representante Hoyos, las necesidades deben ser 
muchas y el dinero del presupuesto es limitado, pero 

precisamente por eso tenemos que hacer un gran 
esfuerzo para que la repartición se dirija de la mejor 
manera. Por ejemplo, es extraordinaria la cifra de la 
deuda externa, lo que se dedica a la deuda externa es 
extraordinario y eso no lleva a solucionar problemas 
de fondo. Nosotros estamos muy preocupados 
porque necesitamos que funcione la justicia, por 
ejemplo, para cerrar todas las posibilidades de los 
grupos herederos del paramilitarismo. ¿Cuáles son 
los presupuestos que permiten que lo acordado y en 
ese sentido, digamos se va a ejecutar y también cuáles 
son los dineros que vamos a dedicar para empezar 
a sentar las bases como decía el Representante 
Tamayo, a sentar la bases para de verdad construir 
la paz?

Entonces me parece que son temas que debemos 
de pensar de manera más concienzuda, para repartir 
ese presupuesto para distribuirlo de manera eficaz. 
Muchas gracias.

Presidente:

Gracias, Representante Albán. Representante 
Cesar Augusto Lorduy tiene el uso de la palabra. 
Sonido para el Representante Lorduy por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias, Presidente. Yo no sé mucho de lo que se 
refiere a todo el sistema y organización de protección 
a las víctimas y declaro públicamente mi ignorancia, 
pero yo escuché al Representante Deluque y 
obviamente me pareció interesante de que frente 
a todo el esfuerzo, también el esfuerzo de ahorrar 
estaba a la orden del día, pero yo sé de otras cosas 
y dentro de otras cosas sé qué significa eficiencia y 
yo leo el nombre de una gran cantidad de entidades 
que están aquí y me dice Unidad de Atención y 
Reparación Integral de las Víctimas, luego aparece 
otra Unidad que se llama Unidad Especial para la 
Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el 
contexto y en razón del Conflicto Armado, luego leo 
otra entidad y dice Fondo Colombia en Paz y luego 
leo otra entidad y se llama Agencia Colombiana 
para la Reintegración. 

Estuve escuchando y también me leí los informes 
que presentaron todas y cada una de esas unidades 
o agencias y por lo menos para mí que soy bastante 
ignorante del tema en términos de eficiencia, por 
lo menos en cuanto a costos fijos se refiere, me 
parecería que aquí se puede hacer un gran esfuerzo 
y crear de pronto una entidad que aglutine a toda esa 
gran cantidad de entidades desde punto de vista que 
los esfuerzos puede ser conjunto, más unificados, 
menos dispersos y de pronto con menores costos. 
Simplemente dejó allí eso como comentario.

Presidente:

Gracias doctor Lorduy. Señora Secretaria 
siguiente punto del Orden del Día.
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Secretaria:

Sí señor Presidente anuncio de Proyectos. Se 
anuncian señor Presidente por instrucciones suyas 
los Proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima Sesión.

• Proyecto de ley número 051 de 1018 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
599 de 2000, implementando el procedimiento de 
castración química obligatoria, complementando 
la pena privativa de la libertad en caso de delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales 
de menor de 14 años y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 018 de 2018 Cámara, 
por medio del cual se modifica parcialmente la Ley 
1209 de 2008 y se dictan otras disposiciones.

Les ruego a los Representantes que falta el último 
punto que son proposiciones y varios, hay cuatro 
proposiciones en la Secretaría.

• Proyecto de ley número 014 de 2018 
Cámara, por la cual se modifica el artículo 7º de la 
Ley número 878 de 2004.

• Proyecto de acto legislativo número 044 
de 2018 Cámara, por el cual se modifica el artículo 
323 de la Constitución Política de Colombia y se 
establece la segunda vuelta para elección de Alcalde 
Mayor de Bogotá Distrito Capital, acumulado con 
el proyecto de acto legislativo número 067 de 2018 
Cámara, por medio de la cual se modifica el artículo 
323 de la Constitución Política de Colombia.

Han sido anunciados, señor Presidente, por 
instrucciones suyas los proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima Sesión.

Presidente:

Gracias, señora Secretaria. Agradecerles a los 
funcionarios invitados por su presencia y por favor 
radiquen sus informes en la Secretaría antes de 
abandonar la Comisión. Siguiente punto del Orden 
del Día, señora Secretaria.

Secretaria:

Sí, señor Presidente. Cuarto lo que propongan 
los honorables Representante. Señor Presidente hay 
varias proposiciones que si usted me lo permite son 
proposiciones de Control Político las puedo leer.

Presidente:

Sí, señora Secretaria, por favor lea las 
proposiciones de Control Político y Audiencia 
Pública para ponerlas a consideración de la 
Comisión. Así que les pido a los Representantes 
que por favor no se vayan todavía que no hemos 
terminado.

Secretaria:

Sí, señor Presidente.

Proposición

Citación Debate de Control Político.

Respetuosamente solicito se cite a Debate 
de Control Político a la doctora María Victoria 
Ángulo, Ministra de Educación; al doctor Alberto 
Carrasquilla, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; al doctor Manuel Esteban Acevedo 
Jaramillo, Presidente del Icetex, con el fin de evaluar 
los efectos de determinar los programas de “Ser Pilo 
Paga” y conocer las iniciativas que se desarrollan 
para reemplazarlo.

Las personas citadas deberán responder el 
siguiente cuestionario. Está el cuestionario a cada 
uno, a la señora Ministra de Educación cinco 
preguntas; al señor Ministro de Hacienda cuatro 
preguntas y al del ICETEX dos preguntas. 

Suscrita por el Representante 

Harry Giovanny González.

Siguiente de Control Político.

Respetuosamente le solicito cite a Debate de 
Control Político a la doctora Gloria María Borrero, 
Ministra de Justicia y el Derecho; al doctor Guillermo 
Botero Nieto, Ministro de Defensa Nacional y 
al Brigadier General Fabián Laurence Cárdenas, 
Director de Antinarcóticos de la Policía Nacional, 
con el fin de evaluar los efectos y repercusiones de la 
iniciativa del Gobierno nacional acerca de permitir 
el decomiso de cualquier cantidad de droga, incluso 
si esta cantidad corresponde a la dosis mínima.

Está suscrita por el doctor Harry Giovanny al 
Ministro de Justicia y del Derecho, cuatro preguntas 
y al Ministro de Defensa doctor Guillermo Botero 
Nieto una pregunta, igual que a la doctora Gloria 
María Borrero, cuatro preguntas.

La siguiente proposición de Control Político.

Respetuosamente le solicito cite a Debate 
de Control Político al doctor Guillermo Botero 
Nieto, Ministro de Defensa Nacional; al Brigadier 
General, Fabián Laurence Cárdenas, Director de 
Antinarcóticos de la Policía Nacional; al doctor 
Ricardo José Lozano Picón, Ministro del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y al doctor Juan 
Pablo Uribe Restrepo, Ministro de Salud; a la 
doctora Gloria María Borrero, Ministra de Justicia 
y del Derecho y al doctor Carlos Alfonso Negret, 
Defensor del Pueblo, con el fin de evaluar la decisión 
de reiniciar las operaciones aéreas con glifosato con 
el fin de erradicar los cultivos ilícitos en Colombia.

Está suscrita por Harry Giovanny González y 
está el cuestionario tanto al Ministro de Defensa, al 
Brigadier Genera, al doctor Ricardo José Lozano, al 
doctor Juan Pablo Uribe, a la doctora Gloria María 
Borrero y al doctor Carlos Alfonso Negret.

Esas son las citaciones señor Presidente de 
Control Político que han sido radicadas de Control 
Político esa. Puede usted ponerlas en consideración 
y votación señor Presidente.
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Presidente:

En consideración las proposiciones leídas. 
Anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. ¿Aprueba 
la Comisión las proposiciones leídas?

Secretaria:
Sí las aprueba, señor Presidente. Hay una 

Proposición de Audiencia Pública, señor Presidente 
dice:

Proposición
Convóquese a Audiencia Pública a Diputados, 

Concejales municipales y Distritales, Ediles del 
país y comunidad en general en la fecha y hora que 
disponga, Universidad Nacional, Universidad Libre, 
Universidad de los Andes y a la MOE con el fin de 
evaluar el Proyecto de Acto Legislativo número 074 
de 2018, por medio de la cual se limita a los periodos 
de los miembros de los Cuerpos Colegiados de 
elección directa. 

Está suscrita por los Ponentes doctor Gabriel 
Santos, Óscar Hernán Sánchez, Buenaventura León, 
Ángela María Robledo, Juanita Goebertus y Jorge 
Tamayo.

Esa es una Proposición de Audiencia Pública, 
señor Presidente.

Presidente:
En consideración las proposiciones leídas. 

Anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. ¿Aprueba 
la Comisión las proposiciones leídas?

Secretaria:
Han sido aprobadas, señor Presidente. Hay una 

proposición, señor Presidente, que presenta aquí a 
última hora de una Proposición Aditiva que dice:

Proposición Aditiva
Adiciónese a la Proposición número 10 aprobada 

mediante Acta 06 del 5 de septiembre del 2018, por 
medio de la cual se cita a Debate de Control Político 
a las entidades encargadas de velar por la seguridad 
e integridad de los residentes en Colombia, 
inicialmente dirigido a la región del Departamento 
de Santander, en el sentido de citar e invitar 
igualmente a las siguientes personas a efectos de 
absolver el cuestionario que adelante se mencionan 
redireccionadas en la región del departamento de 
Risaralda.

Cítese en la fecha y hora que determine la 
Mesa Directiva de la Comisión Primera a Debate 
de Control Político al Comandante de la Policía 
en Risaralda, Coronel Darío Hernán Puentes; al 
Comandante de la Policía Metropolitana de Pereira, 
Coronel Gustavo Hernando Moreno; al Comandante 
de la Región 3 de Policía Brigadier General, William 
Ruiz Garzón; al Comandante de la Octava Brigada 
del Ejército Nacional; al Comandante del Batallón 
de Artillería número 8 San Mateo; a Augusto Rojas 
López; a la Defensora del Pueblo Regional de 
Risaralda, doctora Elsa Gladys Cifuentes Aranzazu, 
para que en el marco de sus competencias informen 

sobre los problemas de seguridad y orden público en 
el departamento de Risaralda de conformidad con el 
cuestionario que se anexa.

Invítese al Director Nacional de la Policía 
General, Jorge Hernando Nieto Rojas; al 
Comandante Nacional del Ejército, General Ricardo 
Gómez Nieto; al señor Ministro de Hacienda, doctor 
Alberto Carrasquilla; al Gobernador de Risaralda 
señor Sigifredo Salazar; a los señores alcaldes de 
todos los municipios del Departamento de Risaralda; 
al señor Procurador General de la Nación, doctor 
Fernando Carrillo y al Defensor del Pueblo doctor 
Carlos Alfonso Negret, para que si a bien lo tienen 
intervengan a propósito del tema objeto de debate. 

Adicionalmente se solicita la Secretaría de la 
Cámara y a la Secretaría de la Comisión Primera 
para que se coordine la transmisión en vivo del 
debate en el Canal del Congreso o se transmita esta 
sesión y se hagan las invitaciones y situaciones acá 
señaladas.

Cuestionario pregunta específica para el Defensor 
del Pueblo, creo que la pregunta es para todos los 
citados, está suscrita por el doctor Gabriel Jaime 
Vallejo. Puede usted ponerla en consideración, 
Presidente.

Presidente:
En consideración a la proposición leída. Anuncio 

que se va a cerrar, queda cerrada. ¿Aprueba la 
Comisión la proposición leída?

Secretaria:
Sí la aprueba, señor Presidente, por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente:
¿Hay alguna otra proposición para someter a 

consideración, señora Secretaria?
Secretaria:
No, señor Presidente, no hay más proposiciones.
Presidente:
Perfecto. Entonces se levanta la sesión. Anuncie 

y levante.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, ya se ha levantado por 

instrucción suya la sesión siendo las 4:45 de la tarde 
y se ha convocado para mañana martes a las 10:00 
de la mañana. Proyectos ya antes y hoy nuevamente 
anunciados para el día de mañana 10:00 de la 
mañana en este mismo recinto del Salón Boyacá.

Presidente:
Gracias, señora Secretaria, agradezco a todos 

los asistentes, a los integrantes de la Comisión y a 
los funcionarios invitados por su presencia el día de 
hoy en la Comisión. Se levanta la sesión nos vemos 
mañana. Muchas gracias.

Anexos: Trescientos cuarenta y dos (342) folios.
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